
 

 

 

 

 

 

 

 

GOBERNANZA CRIMINAL EN AMÉRICA 
LATINA 

 

RESUMEN 

La gobernanza criminal —entendida como la situación en la que grupos de 
crimen organizado regulan el comportamiento de los residentes locales— se 
ha convertido en uno de los desafíos más importantes que enfrentan las 
sociedades latinoamericanas contemporáneas. En las áreas donde operan 
estos grupos criminales, a menudo regulan la vida económica, social y política, 
estableciendo instituciones paralelas, resolviendo conflictos, extrayendo 
ingresos y ofreciendo seguridad y servicios. La gobernanza criminal, que antes 
se asociaba principalmente con Estados frágiles, se ha extendido a una amplia 
gama de contextos, incluidos Estados relativamente fuertes y democráticos de 
América Latina. En este documento de política se sintetizan tres décadas de 
investigación interdisciplinaria sobre el tema, basada en 169  estudios 
académicos publicados desde 1990 y el trabajo de campo original realizado 
por los autores en varios países latinoamericanos. En él se explica cómo 
gobiernan los grupos criminales; se presentan teorías contrapuestas sobre 
cuándo y por qué asumen funciones de gobernanza, y se evalúan las 
consecuencias sociales, políticas y económicas de estos regímenes locales. A 
su vez, se examinan las evidencias disponibles sobre las principales respuestas 
normativas —como la militarización, las intervenciones de base comunitaria y 
la negociación—, y se destacan sus fortalezas, limitaciones y efectos no 
deseados. El documento concluye con una serie de recomendaciones para 
diseñar políticas más eficaces que permitan hacer frente a la gobernanza 
criminal y mitigar sus daños. También se describen posibles vías para futuras 
investigaciones y la recopilación de datos.  
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I. INTRODUCCIÓN 

En la última década, la expansión del crimen organizado se ha convertido en uno de los principales 
desafíos para las sociedades latinoamericanas2. Una expresión particularmente sorprendente de esta 
expansión es el surgimiento de la gobernanza criminal, esto es, los arreglos informales a través de los 
cuales las organizaciones criminales regulan aspectos de la vida económica, social y política en las 
comunidades donde operan3. Esta forma de gobernanza implica la creación de instituciones paralelas 
que puedan brindar seguridad, resolver disputas, extraer ingresos a través de la extorsión, regular las 
actividades sociales y económicas, e incluso influir en los resultados electorales y las políticas 
públicas. También puede implicar la provisión de bienes y servicios4. 

La situación de la región es preocupante. Desde las favelas de Río de Janeiro hasta los barrios de 
Medellín y municipios de México, Ecuador y Venezuela, e incluso en los lugares más inverosímiles, 
como las afueras de Montevideo, las organizaciones criminales con frecuencia actúan como 
gobernantes de facto de territorios y poblaciones. En estos contextos diversos, imponen violentamente 
normas de conducta y prestan servicios esenciales que el Estado no quiere o no puede proporcionar. 
Según estimaciones recientes, entre 70 millones y 100 millones de personas en América Latina viven 
bajo alguna forma de gobernanza criminal5. Un número tan asombroso subraya la importancia que ha 
alcanzado la gobernanza criminal y sus vastas repercusiones en dimensiones como la democracia, los 
derechos humanos, el Estado de derecho y el desarrollo socioeconómico de la región. 

Si bien este fenómeno alguna vez se asoció principalmente con Estados débiles incapaces de extender 
la autoridad a lo largo de sus territorios6, es cada vez más evidente que los Estados más fuertes y 
democráticos, como Costa Rica, Chile y Uruguay, no son inmunes7. Además, estos esquemas se han 
expandido más allá de América Latina, y han afectado a países con sistemas de bienestar sólidos e 
instituciones tradicionalmente sólidas —como Bélgica, Estados Unidos, Francia, Países Bajos, el Reino 

 
1 Este documento de política fue elaborado como parte de la iniciativa de conocimiento sobre crimen y violencia de la oficina 
del Economista Jefe para América Latina y el Caribe del Banco Mundial. Agradecemos profundamente a Sandra Ley, Eduardo 
Moncada, Marcela Meléndez, Santiago Levy y Juan Vargas, y a los participantes del “Seminario para autores” organizado por 
el Banco Mundial en la Universidad de Los Andes, en Bogotá (Colombia), por sus excelentes comentarios y valiosas 
sugerencias. También agradecemos a Reynell Badillo-Sarmiento, Sebastián Tobón Palma, Kenny Sanguino y Elissa Rizzo por 
su excelente asistencia en la investigación para crear el conjunto de datos en el que basamos nuestro examen de la literatura. 
2 Albarracín y Barnes (2020); Davis (2018). 
3 Como señalamos en la sección 2, algunas definiciones de “gobernanza criminal” incluyen la regulación del comportamiento 
de los miembros de organizaciones criminales (véase Lessing, 2021). Este documento se centra exclusivamente en la 
gobernanza criminal de las poblaciones civiles no miembros. 
4 Arias (2017); Barnes (2025); Lessing (2021); Mantilla y Feldmann (2021). Usamos los términos “gobernanza” y “dominio” 
indistintamente en todo el texto. 
5 Uribe et al. (2025). 
6 Koonings (2001); Koonings y Kruijt (2004). 
7 Blume (2021); Feldmann y Luna (2022); Fynn (2025). 
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01 Unido y Suecia—, aunque en mucha menor medida8. Estos acontecimientos ponen de relieve una 
tendencia mundial más amplia en la que las organizaciones criminales están reconfigurando la 
naturaleza y el alcance de la violencia organizada9.  

En este contexto, este documento de política sintetiza la creciente literatura sobre gobernanza criminal 
y resume lo que sabemos sobre sus orígenes, patrones y consecuencias, así como las fortalezas y 
limitaciones de las diferentes respuestas políticas. Nuestro análisis se basa principalmente en 
publicaciones académicas en inglés de las últimas tres décadas, complementadas por el trabajo de 
campo realizado por los autores en varios países latinoamericanos. La literatura correspondiente en 
español y portugués no está cubierta sistemáticamente. Analizamos casos bien documentados, como 
Brasil, Colombia, El Salvador, México y Venezuela, pero también ponemos atención sobre contextos 
menos estudiados, como Chile, Ecuador, Paraguay y Uruguay. Nuestra revisión y análisis se basan en 
169 estudios publicados desde 1990, que documentan un campo de investigación que se ha 
expandido drásticamente en los últimos años, alcanzando su punto máximo en 2022. La literatura es 
principalmente cualitativa y altamente interdisciplinaria, con politólogos que lideran el campo junto 
con criminólogos, sociólogos y antropólogos que se basan principalmente en estudios de casos. La 
mayor parte de esta investigación se basa en entrevistas, trabajos etnográficos y fuentes secundarias. 
Las contribuciones más recientes de economistas y politólogos han aportado datos cuantitativos y 
métodos estadísticos y cuasiexperimentales al campo, complementando la literatura 
predominantemente cualitativa10. 

El resto de este documento está organizado de la siguiente manera. En la sección  2 se define la 
gobernanza criminal y se identifican los principales ámbitos de gobierno ejercidos por los grupos 
criminales. También analizamos cuestiones relacionadas con la medición y los datos. En la sección  3 
se examinan las condiciones en las que estos actores se convierten en gobernantes y se explica por 
qué sus modos de gobernanza varían según los contextos. Posteriormente, en la sección 4 nos 
centramos en las consecuencias de largo alcance de estos planes en la política, la economía y la vida 
social y cultural locales. En la sección 5 se examinan las evidencias sobre el impacto de las 
intervenciones de política orientadas a combatir el crimen organizado y la violencia criminal. Si bien 
algunas políticas se han diseñado específicamente para limitar o desmantelar la gobernanza criminal, 
examinamos tres enfoques comunes —militarización (incluidas las operaciones de decapitación y 
represión), intervenciones de base comunitaria y negociaciones con grupos criminales— y evaluamos 
lo que sugiere la evidencia existente acerca de su impacto en la gobernanza criminal. A partir de 
estudios en los que se evalúan los efectos de estas políticas, identificamos importantes lecciones 
acerca de su posible impacto en los regímenes de gobernanza criminal. Por último, identificamos las 

 
8 Véanse, por ejemplo, Jensen y Rodgers (2025); Campana et al. (2025). 
9 Davies et al. (2024). 
10 Realizamos una búsqueda en Google Scholar de trabajos publicados desde 1990 en adelante, utilizando las palabras clave 
en inglés “criminal governance”, “illegal governance” y “extralegal governance”, así como términos afines como “criminal 
violence”, “criminal groups” y “criminal organizations”. A partir de esta búsqueda inicial, identificamos y seleccionamos 
manualmente un total de 242 trabajos que hacían referencia al concepto de gobernanza criminal. Después de una primera 
lectura de cada trabajo académico, excluimos los estudios que se centraban exclusivamente en países no pertenecientes a 
América Latina y el Caribe, examinaban grupos armados no criminales (como milicias, paramilitares y grupos rebeldes) o no 
abordaban la gobernanza criminal tal como se define en la elaboración de normas o la prestación de servicios. Conservamos 
169 trabajos y los codificamos según varias dimensiones, incluidas sus definiciones de “gobernanza criminal”, métodos de 
investigación, enfoque geográfico y hallazgos.  
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01 principales consecuencias en materia de políticas y delineamos las áreas prioritarias para futuras 
investigaciones. 

 

II. ¿QUÉ ES LA GOBERNANZA CRIMINAL Y EN QUÉ SE DIFERENCIA?  

En esta sección se presenta brevemente el concepto de “gobernanza criminal”. Después de analizar 
las conceptualizaciones existentes y establecer sus similitudes y diferencias, en esta sección se 
describe cómo es la gobernanza criminal en la práctica. Analizamos las formas en que los grupos 
criminales regulan la vida social, económica y política mediante la imposición de normas de conducta, 
la resolución de disputas, el cobro de pagos y la provisión de bienes y servicios. También explicamos 
cómo estas prácticas de gobierno influyen en los diferentes actores, entre ellos las comunidades, los 
representantes de la sociedad civil, los agentes estatales y los políticos. 

 

II.I Gobernanza criminal: Definiciones 

Si bien los aspectos clave del fenómeno de la gobernanza criminal fueron documentados y analizados 
en estudios previos sobre democratización, debilidad del Estado y criminalidad en América Latina11, la 
primera conceptualización se introdujo en el trabajo sobre Brasil a mediados de la década de 200012. 
Al describir las condiciones imperantes en Río de Janeiro, este trabajo sostuvo que, en algunas áreas, 
el orden social y las economías ilegales estaban regulados a través de la aplicación de instituciones 
formales e informales por parte de entidades criminales13. Estas instituciones reemplazaban a la 
autoridad estatal, la complementaban o competían con ella, y a menudo implicaban la distribución de 
justicia, seguridad y acceso a los servicios. 

Más recientemente, varios estudios en ciencias políticas han conceptualizado aún más la gobernanza 
criminal. A pesar de que aún no existe consenso sobre una definición de gobernanza criminal y 
persisten importantes desafíos conceptuales, la definición más adoptada entiende la gobernanza 
criminal como “la imposición de reglas o restricciones sobre el comportamiento por parte de una 
organización criminal”14. Aunque esta definición abarca la regulación de los miembros de grupos 
criminales, grupos rivales y civiles, este documento de política se centra exclusivamente en la 
gobernanza de la población civil. A partir de estudios criminológicos sobre el contrabando y la 
vigilancia15, en una formulación reciente se hace hincapié en las formas en que los Estados utilizan su 
poder para definir lo que, en última instancia, constituye una actividad criminal, y se hace referencia a 
las áreas gobernadas por grupos criminales como “gobernanza criminalizada”16. 

En otros trabajos se presentan conceptos adicionales que sitúan la gobernanza criminal dentro de 
fenómenos sociales y políticos más amplios. En conjunto, ponen de relieve el papel fundamental de 
los actores estatales en la facilitación y configuración de estos regímenes de gobernanza. En un trabajo 
seminal sobre México se conceptualiza al crimen organizado como un fenómeno que surge en una 

 
11 Leeds (1996); Méndez et al. (1999); Venkatesh (1997).  
12 Arias (2006).  
13 Arias (2009). 
14 Lessing (2021).  
15 Andreas (2000). 
16 Barnes (2025). 
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01 zona gris en la que los agentes estatales (fuerzas armadas, policías, fiscales y directores de cárceles) 
coexisten con organizaciones criminales que no operan dentro de órdenes paralelos, sino dentro de 
“un ecosistema de coerción, corrupción y criminalidad, donde las interacciones entre agentes 
estatales y grupos económicos privados dan lugar al crimen organizado”17. Desde este punto de vista, 
las reglas y restricciones de comportamiento características de la gobernanza criminal son 
establecidas no solo por las organizaciones criminales, sino también por un sistema más amplio de 
interacciones en el que los agentes estatales son fundamentales. En otros estudios se sostiene 
además que dichos ecosistemas regulan no solo el orden social, sino también los mercados a través 
de instituciones formales e informales18.  

En conjunto, estos trabajos subrayan hasta qué punto los grupos criminales utilizan su influencia sobre 
burócratas, políticos y redes sociales para coproducir el orden local, haciendo hincapié en que la 
gobernanza criminal siempre está enredada en una dinámica política más amplia19. Sobre la base de 
estas conclusiones, en un estudio reciente se introdujo la expresión “política criminal”, definida como 
la “actividad interrelacionada de políticos, actores del crimen organizado y agentes estatales en la 
consecución de sus respectivas agendas y objetivos”20. Esta conceptualización pone de relieve que, si 
bien los grupos criminales regulan diversos ámbitos de la vida social en esquemas de gobernanza 
criminal, dichos órdenes no existen en el vacío y siempre están relacionados con patrones políticos 
más amplios. La naturaleza y las características del Estado —incluidas su capacidad de 
infraestructura21, su legitimidad22 y su naturaleza política y administrativa— pueden promover o limitar 
las actividades de las entidades criminales y, por lo tanto, influir en los esquemas de gobernanza 
criminal23.  

 

II.II Cómo gobiernan los grupos criminales 

Una vez definido el concepto, pasamos ahora a lo que implica la gobernanza criminal en el terreno. Si 
bien en los estudios se documentan muchas prácticas, la mayoría hace referencia a cuatro categorías 
amplias: normas de conducta, resolución de disputas, tributación y provisión de bienes y servicios.  

Los grupos armados a menudo imponen normas de conducta a las comunidades que controlan. La 
mayoría de los grupos impone normas para proteger su seguridad, como toques de queda y puestos 
de control, normas sobre la comunicación con la policía, grupos rivales o periodistas, y restricciones a 
la movilidad. También mantienen el orden al prohibir el robo, el hurto y otras formas de criminalidad. 
En el ámbito económico, regulan los mercados mediante una serie de medidas, incluidos los controles 
de precio y calidad; los “impuestos”, la extorsión y las tasas de protección (que se analizan con mayor 
detalle más adelante); las normas que rigen dónde y cuándo se venden los bienes y servicios; la 
ejecución de deudas y la regulación de contratos; las normas laborales y de contratación, y control 
sobre las cadenas de suministro, las rutas y el acceso a mercados o recursos. Una amplia gama de 
actividades políticas están reguladas o influenciadas, por ejemplo, exigiendo permisos para realizar 

 
17 Trejo y Ley (2020), pág. 37; el énfasis es del original. 
18 Mantilla y Feldmann (2021). 
19 Arias (2006). 
20 Feldmann y Luna (2023), pág. 2. 
21 Mann (1986); Soifer y vom Hau (2008). 
22 Holsti (1996). 
23 Albarracín et al. (2025). 
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01 reuniones y protestas, vetando a candidatos políticos que pueden hacer campaña en el área, 
presionando u obligando a las personas a votar por ciertos candidatos o a abstenerse de votar, e 
interfiriendo en el trabajo de las organizaciones cívicas e incluso los Gobiernos locales. Los grupos 
criminales también tienden a proporcionar bienes públicos básicos de manera directa o indirecta. En 
el ámbito social, los grupos criminales regulan o prohíben una amplia gama de comportamientos, 
como el merodeo, las fiestas, el consumo de alcohol y drogas, e imponen códigos y normas de 
vestimenta sobre los conflictos domésticos, las conductas discriminadas por género y la asistencia a 
la escuela o a la iglesia. Estas normas se aplican de diversas maneras, incluidos castigos que van desde 
trabajos forzados hasta el desalojo y la muerte24. Durante la pandemia de COVID-19, algunos grupos 
criminales incluso restringieron la movilidad para frenar el contagio, lo que demostró su capacidad de 
adaptación a las conmociones externas25. 

Un segundo componente de la gobernanza criminal es la resolución de disputas. Los grupos a menudo 
arbitran disputas interpersonales, ya sea bajo la presión de los residentes en sus áreas de control26 o 
porque los ayuda a consolidar su poder27. La investigación sobre Brasil, por ejemplo, muestra que el 
poderoso Primero Comando da Capital (PCC) opera sistemas rudimentarios de justicia paralela, que 
incluyen juicios, cobro de deudas, ejecución y sentencias28. Se han documentado prácticas similares 
entre el Cartel de Sinaloa y los Caballeros Templarios en México29, entre otros. Estos mecanismos son 
eficientes en cuanto a velocidad y cumplimiento, pero carecen de las garantías procesales, por lo que 
las personas quedan expuestas a abusos30.  

La tributación, la extorsión o la provisión de protección a cambio de un pago es una tercera práctica 
común, posiblemente una de las más importantes de todas. Tradicionalmente considerada como un 
“sistema de extorsión”31, la extorsión regularizada se entiende hoy como un mecanismo de gobierno 
estructurado, que moldea el cumplimiento a través de la coerción, la reputación y la interacción 
repetida32. Los estudios sobre la mafia han ilustrado cómo los grupos institucionalizan los mercados 
de protección, integrándolos en el control territorial, la resolución de disputas y la regulación del 
comercio33. Investigaciones recientes amplían esta perspectiva, al tratar la extorsión como parte de 
estrategias de gobernanza más amplias, que combinan impuestos, castigos y generación de órdenes 
cuando los Estados son frágiles o cómplices34. Los datos indican que la extorsión es cada vez más 
común en América Latina35, y que florece en Estados frágiles, como Ecuador, Haití y Perú. La extorsión 
también ha surgido en entornos autoritarios, incluidos El Salvador y Venezuela, donde la represión 
empuja a los grupos hacia la violencia más discreta. Varios estudios ilustran el alcance del fenómeno: 

 
24 Para obtener una descripción general de las fuentes que detallan estas y otras prácticas en los regímenes de gobernanza 
criminal, véanse Feldmann y Luna (2022); Magaloni et al. (2020); Mantilla y Feldmann (2021); Lessing (2021).  
25 Davis (2022); De Bruin y Weintraub (2023).  
26 Arias y Rodrigues (2006); Lessing (2021). 
27 Arjona y Saab (2025).  
28 Feltran (2020); Ferreira (2022); Lessing y Willis (2019). 
29 Flanigan (2014); Pereda y Décary-Hetu (2024). 
30 Barnes (2025). 
31 Schelling (1967); Tilly (1985). 
32 Es importante señalar que el cobro de pagos en ausencia de una regulación de la conducta o de la prestación de servicios 
no implica gobernanza (Lessing, 2021). Por lo tanto, en este documento de política solo nos centramos en la extorsión que 
forma parte de un régimen de gobernanza criminal. 
33 Gambetta (1996); Varese (2017), pág. 201. 
34 Lessing (2021); Skarbek (2024).  
35 Bergman (2018a); InSight Crime (2025); Maloney et al. (2025). 
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01 la extorsión de migrantes por parte del Clan del Golfo en la región colombiana del Darién facilitó 
paradójicamente el movimiento de población a través de las fronteras36, mientras que el grupo armado 
colombiano Ejército de Liberación Nacional (ELN) y grupos venezolanos como el Tren de Aragua gravan 
y regulan el movimiento a través de pasos fronterizos ilegales (las llamadas “trochas”) de diversas 
maneras37. La extorsión también se dirige a las microempresas y los servicios a través de comisiones 
(también conocidas como “cobro de piso” o “vacuna”), lo que crea un oneroso sistema de doble 
tributación y socava el acceso a servicios básicos, como el agua y la electricidad, que pueden volverse 
inasequibles para muchos miembros de la comunidad38.  

Por último, además de la provisión de seguridad en los esquemas de extorsión, los grupos criminales 
suelen ofrecer bienes y servicios para aumentar su legitimidad a los ojos de las comunidades que 
gobiernan39. En Río de Janeiro, los grupos criminales a menudo ofrecen a los habitantes bienes que 
tanto necesitan, como alimentos y medicamentos, y durante festividades como Navidad, juguetes y 
golosinas para los niños. También suelen organizar conciertos y fiestas, eventos que las comunidades 
eventos que son altamente valorados por comunidades con graves privaciones en materia de ocio y 
recreación40. También se sabe que los grupos criminales ofrecen acceso a la electricidad a los 
residentes, les venden agua e incluso prestan servicios de televisión por cable, como se documenta en 
trabajos recientes sobre Medellín y Río de Janeiro41. En México, los estudios muestran que los cárteles 
de la droga y las pandillas proporcionan asistencia material —alimentos, dinero en efectivo, atención 
médica y vivienda— como parte de las estrategias de gobernanza criminal y control territorial42. La 
prestación de servicios a menudo complementa la coerción y responde a las necesidades de los 
residentes, especialmente durante crisis como la pandemia de COVID-1943. En cambio, las evidencias 
del Cono Sur están más fragmentadas. En el caso de Argentina, la evidencia pone de relieve formas 
limitadas de provisión de bienes y servicios, incluidos préstamos informales y acceso al empleo, 
principalmente en mercados ilegales44.  

Como ilustran los ejemplos de esta sección, la evidencia disponible sugiere una amplia variación en 
las prácticas que adoptan los grupos criminales a lo largo del tiempo y el lugar. También es importante 
recalcar que las formas y la intensidad de la violencia varían entre las localidades donde los grupos 
criminales ejercen la gobernanza. Retomamos este tema al analizar los estudios sobre cómo las 
políticas afectan la gobernanza criminal y la violencia (sección 5). 

 

II.III Medición de la gobernanza criminal  

Los académicos han documentado y analizado la gobernanza criminal durante décadas a través de 
investigaciones cualitativas detalladas. Los estudios etnográficos realizados en Río de Janeiro45, 

 
36 Álvarez Velasco et al. (2024).  
37 Álvarez Velasco y Jiménez Bayón (2023); García Pinzón y Mantilla (2020); Idler (2019).  
38 Bergman (2018b); Fernández (2022); Moncada (2021). 
39 Arias y Goldstein (2010); Smith y Varese (2001).  
40 Barnes (2025). 
41 Abello-Colak y Guarneros-Meza (2014); Barnes (2025); Doyle (2021). 
42 Flanigan (2014); Osorio y Brewer-Osorio (2025).  
43 Felbab-Brown (2020). 
44 Dewey (2020). 
45 Arias (2006, 2017); Barnes (2025).  
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01 Jamaica46 y otros lugares han proporcionado relatos enriquecedores sobre cómo los grupos criminales 
gobiernan a las poblaciones, describiendo las prácticas específicas, la dinámica cotidiana y las 
experiencias vividas bajo el dominio criminal. En este trabajo se establecieron las bases empíricas para 
comprender la gobernanza criminal y se identificaron las dimensiones clave en las que varían estos 
mecanismos. 

Más recientemente, los investigadores han tratado de sistematizar esta evidencia cualitativa para 
permitir la comparación entre casos. En este trabajo se analizan sistemáticamente las entrevistas, las 
observaciones etnográficas y las fuentes documentales para identificar cuándo y cómo los actores 
ilícitos establecen autoridad, prestan servicios e imponen reglas. Estos estudios muestran cómo la 
profundidad etnográfica se puede convertir en evidencia sistemática, capturando los mecanismos 
cotidianos del control criminal y, al mismo tiempo, manteniendo la comparabilidad entre contextos47. 

Cuando los académicos han intentado medir cuantitativamente la gobernanza criminal en múltiples 
casos, a menudo han recurrido a parámetros indirectos. En un estudio reciente, se presenta el análisis 
fiscal como una herramienta novedosa para estudiar la gobernanza criminal, al rastrear la influencia de 
actores criminales sobre los presupuestos municipales48. Otras contribuciones se apoyan en datos de 
eventos, como el desplazamiento forzado como indicador de control territorial49, y en la combinación 
de datos de homicidios y enfrentamientos con evidencia cualitativa para crear medidas híbridas de la 
intensidad de la gobernanza criminal50. La violencia contra líderes locales prominentes también se ha 
utilizado como parámetro indirecto de la gobernanza criminal a nivel municipal51. Sin embargo, como 
señalan los académicos, basarse únicamente en datos de control territorial como parámetro puede 
ser engañoso, ya que la autoridad de los grupos criminales rara vez es absoluta. Estos grupos pueden 
regular el ingreso, la circulación y la vigilancia en sus territorios, pero a menudo toleran la presencia de 
escuelas, centros de salud y servicios estatales, como la energía y las telecomunicaciones. En última 
instancia, su autoridad depende de la aceptación o tolerancia tácitas del Estado y los actores políticos, 
lo que hace posible la gobernanza criminal incluso en lugares donde el Estado no está ausente52. Del 
mismo modo, utilizar la violencia como parámetro de la gobernanza criminal puede ser problemático, 
dado que regímenes de gobernanza criminal similares pueden mostrar niveles y tipos de violencia 
diferentes. 

En algunos estudios se ha intentado medir la gobernanza criminal de manera directa a través de datos 
de encuestas. En uno de los pocos esfuerzos a gran escala para medir la prevalencia en los países, 
utilizando dos preguntas de las encuestas de Latinobarómetro, un estudio estima que entre 
70 millones y 100 millones de personas en América Latina viven bajo alguna forma de gobernanza 
criminal53. Si bien esto representa una contribución histórica, los autores reconocen importantes 
desafíos en materia de medición. Más recientemente, en encuestas realizadas en ocho países 
latinoamericanos se formuló una serie de preguntas para medir la prevalencia de diversas prácticas de 
gobernanza por parte de los grupos criminales. Las conclusiones preliminares sugieren que, en 

 
46 Jaffe (2013). 
47 Antillano et al. (2020); Chiodelli y Gentili (2021).  
48 Angulo Amaya (2024). 
49 Cantor (2014); Marston (2020). 
50 Díaz y Alves (2022). 
51 Ibarra et al. (2025). 
52 Albarracín et al. (2025). 
53 Uribe et al. (2025). 
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01 promedio, el 24 % de los encuestados informa la presencia de grupos armados en su barrio. A quienes 
informaron tal presencia se les preguntó luego si estos grupos llevan a cabo las siguientes prácticas: 
resolver conflictos entre vecinos; prohibir o reducir los robos y otros delitos contra la propiedad; 
imponer toques de queda o restricciones a la movilidad; prohibir o regular la violencia entre vecinos; 
imponer normas de comportamiento en espacios públicos, y proporcionar medicamentos, alimentos 
u otros bienes a las personas necesitadas. En todas estas prácticas, la prevalencia reportada osciló 
entre el 14 % y el 25 % entre los encuestados que identificaron la presencia de un grupo armado en su 
barrio. Además, en promedio, el 52 % de quienes denunciaron la presencia de un grupo armado 
afirmaron que el grupo exige pagos o contribuciones a personas o empresas54.  

En dos estudios recientes se recopilaron datos originales y detallados para medir sistemáticamente el 
alcance de la gobernanza criminal entre distintas localidades, y se documentaron diversas prácticas 
de gobernanza. En uno de ellos se realizó una encuesta a 7000 residentes y comercios de Medellín, 
documentando diversas prácticas de gobernanza por parte de las organizaciones criminales en los 
barrios55. En el otro se recopilaron datos sobre la gobernanza armada no estatal ejercida por guerrillas, 
paramilitares y grupos criminales en 75 localidades rurales y urbanas de Colombia, mediante 
encuestas, entrevistas y grupos focales56.  

Diversos trabajos innovadores también han permitido ampliar el conjunto de herramientas de medición 
más allá de los enfoques convencionales. En un estudio se examina cómo las organizaciones 
criminales capturan a grupos cívicos, poniendo en práctica la gobernanza a través de patrones de 
participación y entramados institucionales57. En otro estudio se utiliza el análisis de redes para mapear 
ecologías urbanas ilícitas, cuantificando cómo interactúan los actores, los espacios y las reglas para 
estructurar la gobernanza58. Un tercer estudio recurre al discurso y la narrativa, rastreando cómo se 
produce la legitimidad a través del lenguaje y el control de imaginarios (conceptos mentales complejos 
y compartidos)59. En conjunto, estos enfoques amplían la medición a dimensiones simbólicas y 
relacionales, ofreciendo nuevas formas de hacer observable la gobernanza criminal.  

Cada enfoque metodológico tiene fortalezas y limitaciones específicas. La investigación cualitativa 
proporciona abundante evidencia sobre cómo las personas experimentan la gobernanza criminal en la 
vida cotidiana, capturando mecanismos y procesos que a menudo son inaccesibles a los datos 
cuantitativos. El trabajo etnográfico revela la textura de la vida bajo el dominio criminal: las formas 
específicas en que los grupos imponen el orden, las negociaciones entre los residentes y los actores 
armados, y las sutiles modalidades de resistencia o acomodación que dan forma a la dinámica de la 
gobernanza. Este tipo de evidencia detallada permite identificar y rastrear los procesos causales. Sin 
embargo, los estudios cualitativos son difíciles de ampliar y rara vez permiten una comparación 
sistemática entre contextos. 

Los datos cuantitativos, en cambio, pueden revelar patrones más amplios, comparar la prevalencia y 
las formas de gobernanza entre casos, y poner a prueba hipótesis sobre las causas y consecuencias. 
Sin embargo, la medición cuantitativa enfrenta importantes obstáculos. Los registros sobre la 

 
54 Banco Mundial y Universidad de Harvard (2025). 
55 Blattman et al. (2024). 
56 Arjona y Saab (2025).  
57 Molenaar (2017). 
58 Müller (2024). 
59 Poppi (2023). 
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01 gobernanza criminal son escasos, y la mayoría de los indicadores indirectos tienen serias limitaciones. 
Si bien las encuestas ofrecen mediciones más directas, la puesta en práctica de conceptos clave y la 
captación de las variaciones en los mecanismos que gobiernan los grupos (y cómo gobiernan) 
requieren proyectos complejos de recopilación de datos. Además, existen importantes cuestiones 
relativas a la validez60: todavía no sabemos hasta qué punto los encuestados están dispuestos a 
responder con sinceridad sobre la presencia y las actividades de grupos criminales, ni si esa 
disposición varía sistemáticamente según los distintos contextos. Si los encuestados son menos 
propensos a denunciar la gobernanza criminal en lugares donde los grupos son más fuertes o están 
más arraigados en la vida local, las encuestas subestimarán la gobernanza precisamente donde está 
más consolidada. Del mismo modo, si el miedo reduce la veracidad de la información en los casos en 
que los grupos son más violentos o coercitivos, es posible que las encuestas pasen por alto los 
regímenes más opresivos. Por último, no hay consenso sobre cuál es la mejor manera de poner en 
práctica la variación en la gobernanza criminal, es decir, si la mejor manera de reflejarla es como una 
variable binaria (presente/ausente), como una medida ordinal de intensidad o como una tipología 
categórica que abarca formas distintas61. Como se analiza en la sección 6, desde una perspectiva de 
políticas públicas es importante identificar no solo dónde gobiernan los grupos criminales, sino 
también cómo lo hacen, ya que la vida bajo gobernanza criminal puede ser radicalmente diferente 
según los casos. 

Estos desafíos metodológicos ponen de manifiesto que para avanzar en la comprensión de la 
gobernanza criminal se requiere una investigación tanto cualitativa como cuantitativa. Los enfoques 
cualitativos y cuantitativos no se sustituyen entre sí, sino que se complementan: cada uno ofrece lo 
que el otro no puede ofrecer. Los datos cualitativos ayudan a los investigadores a diseñar y validar 
medidas cuantitativas, garantizando que capten lo que creemos que captan. El trabajo cualitativo 
también revela lo que los estudios cuantitativos no detectan e identifica nuevos ámbitos o aspectos de 
la gobernanza que deben medirse. Por el contrario, los datos cuantitativos pueden revelar enigmas y 
patrones que justifican una investigación cualitativa más profunda. Ya sea a través de estudios 
individuales de métodos mixtos o investigaciones complementarias realizadas por diferentes 
académicos, el campo se beneficia cuando ambos tipos de evidencia contribuyen a nuestra 
comprensión. Para los responsables de formular políticas que buscan diagnosticar el alcance y la 
naturaleza de la gobernanza criminal en sus contextos, ambos tipos de evidencia son esenciales. 
Volveremos sobre estos temas en nuestras recomendaciones de políticas. 

En conjunto, la literatura refleja un campo que aún enfrenta profundos desafíos metodológicos, pero 
que también se expande hacia herramientas más sistemáticas, innovadoras y comparativas. Desde la 
codificación etnográfica hasta el análisis fiscal, los datos de eventos, la métrica de redes y el análisis 
del discurso, los académicos están construyendo gradualmente un repertorio más plural y riguroso 
para medir la política criminal. 

 

 

 

 
60 Uribe et al. (2025). 
61 Durán-Martínez (2024a). 
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01 III. ¿POR QUÉ LOS GRUPOS CRIMINALES GOBIERNAN A LAS POBLACIONES? 

La creciente literatura sobre gobernanza criminal ha presentado numerosas razones que explican por 
qué los grupos criminales pueden beneficiarse de gobernar a las poblaciones civiles. En varios estudios 
también se han descrito las condiciones en las que estos grupos tienen más probabilidades de 
prosperar, y algunos se han centrado explícitamente en aquellos que ejercen control sobre las 
poblaciones civiles dentro de sus territorios. Una parte aún menor de esta literatura ha buscado 
comprender por qué los grupos criminales pueden variar en su disposición a gobernar a civiles, en su 
grado de éxito o en sus decisiones sobre cómo gobernar. En esta sección se resumen los principales 
argumentos presentados en la literatura existente y se identifican importantes lagunas en esta línea de 
investigación. Comenzamos examinando las motivaciones para la gobernanza criminal; luego 
analizamos las condiciones que la permiten, y, por último, nos centramos en los factores que explican 
la variación en las formas de gobernanza. Cuando corresponde, observamos qué hipótesis sobre la 
gobernanza criminal también encuentran respaldo en la investigación sobre la gobernanza ejercida por 
grupos rebeldes y milicias, ya que los académicos han identificado importantes paralelismos entre 
cómo las organizaciones criminales y otros grupos armados no estatales ejercen el control territorial 
sobre las poblaciones civiles. Estas conclusiones muestran que algunos argumentos están 
respaldados también por evidencia proveniente de otros tipos de grupos armados no estatales62. 

 

III.I Beneficios de gobernar a civiles 

Diversos estudios han investigado el motivo por el cual los grupos criminales buscan gobernar a los 
habitantes de las zonas donde operan, y sostienen que estas organizaciones lo hacen porque la 
gobernanza les aporta varias ventajas. Quizás la razón más conocida sea el beneficio económico 
directo: estos actores cobran por algunas de sus regulaciones y servicios. La investigación clásica 
sobre la mafia muestra que los grupos criminales venden la ejecución de contratos y la protección al 
submundo criminal como fuente de ingresos. Estos actores también obtienen pagos de residentes y 
pequeñas empresas a cambio de protección frente a sus propios miembros63. A menudo, estos 
sistemas de extorsión son una parte importante de sus ingresos64. Asimismo, la gobernanza puede 
proporcionar a estas organizaciones flujo de efectivo, como se ha documentado en Medellín65. La 
extorsión es una fuente importante de ingresos para al menos algunas organizaciones. En El Salvador, 
por ejemplo, se cree que es la principal fuente de ingresos de las pandillas66. 

 
62 Si bien los grupos rebeldes y las milicias que luchan en guerras civiles difieren de los grupos criminales en aspectos 
importantes, la literatura sobre gobernanza rebelde y criminal revela cada vez más patrones similares en la forma en que los 
actores armados no estatales establecen y mantienen el control sobre territorios y poblaciones (Arias et al., 2025; Kalyvas, 
2015). Aunque una comparación detallada de estos fenómenos excede el alcance de este documento de política, hacemos 
referencia a los hallazgos relevantes de la investigación sobre la gobernanza de los rebeldes y las milicias cuando respaldan 
los argumentos sobre la gobernanza criminal discutidos en esta sección. 
63 Gambetta (1996); Smith y Varese (2001). 
64 Algunos partidos políticos en América Latina han participado en acuerdos con organizaciones criminales que les permiten 
a estas últimas establecer sistemas de extorsión, convirtiendo la extorsión en una práctica arraigada, como ocurre con el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) en México (Kenny y Serrano, 2012; Snyder y Durán-Martínez, 2009). En Paraguay, 
dinámicas similares se han relacionado con el Partido Colorado (Feldmann y Luna, 2023).  
65 Blattman et al. (2024); Rettberg y Miller (2023). 
66 Brown et al. (2025). 
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01 Esta recaudación regular de pagos también puede generar beneficios indirectos adicionales. Puede 
ayudar a la organización a construir una reputación de fuerza y poder, lo que no solo puede enviar 
señales importantes a posibles grupos criminales rivales, sino también facilitar la obediencia de los 
residentes locales67. Además, la tributación ejercida por las organizaciones criminales puede funcionar 
como una “tecnología de gobernanza”68, ayudando a establecer y mantener el control sobre las 
poblaciones, como han argumentado los estudiosos sobre la gobernanza de grupos rebeldes69. 

Las formas de gobernanza que van más allá de la recaudación directa de pagos, como la regulación de 
la conducta o la provisión de bienes y servicios, también pueden beneficiar a las organizaciones 
criminales. Para empezar, preservar el orden en un territorio es bueno para los negocios. Mantener a 
raya la criminalidad y el comportamiento rebelde facilita que los clientes adquieran productos ilícitos, 
porque es menos probable que compren en un entorno inseguro. Además, si los lugareños llaman a la 
Policía debido a un incidente, la presencia policial puede disuadir a los compradores70. Los altos niveles 
de criminalidad y desorden también ejercen presión sobre la Policía y los políticos para que 
intervengan71. Al preservar el orden, los grupos criminales ayudan a mantener baja la presencia policial, 
lo que reduce la probabilidad de operativos represivos, redadas, incautaciones de productos y 
detenciones. Esto también hace que las interacciones con las autoridades sean más predecibles72. Por 
último, cuando los grupos criminales gravan regularmente la producción o los ingresos de los 
residentes, ganan más cuando se expande la actividad económica local. Esto les genera incentivos 
para crear reglas estables y predecibles y reducir los costos de transacción con el fin de fomentar la 
actividad económica y, por lo tanto, maximizar sus propios ingresos73. 

Las prácticas de gobernanza criminal también pueden fomentar creencias, emociones y normas que 
facilitan la cooperación de la población civil con el grupo criminal gobernante74. La prestación de 
servicios como la educación, la salud o el entretenimiento puede fomentar directamente el apoyo a 
estas organizaciones75. La resolución de disputas, que a menudo desempeña un papel fundamental 
en el modo en que un aspirante a gobernante consolida el poder76, también puede generar 
cooperación77. Algunos tipos de normas de conducta también pueden suscitar el apoyo de los 
lugareños, como el castigo por robo o violación78. Aunque observar y medir directamente las creencias, 
emociones o normas sociales positivas relacionadas con las organizaciones criminales es 
evidentemente difícil, diferentes tipos de evidencia sugieren que, cuando estos grupos gobiernan, las 

 
67 Smith y Varese (2001). 
68 Mampilly y Thakur (2025). 
69 Mampilly (2015); Mampilly y Thakur (2025); Revkin (2017). 
70 Arias (2006); Blattman et al. (2024); Lessing (2021). 
71 Durán-Martínez (2018); Snyder y Durán-Martínez (2009). 
72 Arias (2017); Blattman et al. (2024); Durán-Martínez (2018); Feltran (2020); Lessing (2021); Lessing y Willis (2019); Snyder y 
Durán-Martínez (2009); Willis (2015). 
73 Blattman et al. (2024); Olson (1993); Snyder y Durán-Martínez (2009); Uribe et al. (2025). 
74 Arias (2006); Arias y Barnes (2017); Arjona y Boucoyannis (2022); Barnes (2017); Blattman et al. (2024). En la literatura sobre 
la gobernanza de los rebeldes también se analizan varios mecanismos mediante los cuales las poblaciones gobernantes 
aumentan la cooperación civil con la organización rebelde (por ejemplo, Arjona, 2016; Loyle et al., 2023; Mampilly, 2011; 
Stewart, 2021). 
75 Arias y Barnes (2017); Blattman et al. (2024). 
76 Arjona (2016); Arjona y Boucoyannis (2022); Boucoyannis (2021). 
77 Arias (2006); Arjona (2016); Arjona y Saab (2025); Lessing y Willis (2019); Willis (2015). 
78 Davis (2010); Lessing (2021); Taussig (2005).  
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01 personas que viven donde operan suelen percibirlos de manera favorable79. Esto incluye observaciones 
de etnógrafos80, declaraciones en entrevistas81, manifestaciones públicas después del arresto o 
extradición de líderes de estos grupos82, e incluso la asistencia masiva y las expresiones de duelo en 
rituales cuando mueren miembros del grupo83. 

Esta cooperación civil, a su vez, genera numerosos beneficios para los grupos criminales. Puede 
conducir a niveles más bajos de denuncias a la policía, lo que reduce la probabilidad de arrestos e 
incautaciones de drogas84. También puede dificultar la entrada y el arraigo de grupos criminales rivales 
en el territorio85. Los actores criminales que gobiernan a menudo pueden movilizar políticamente a los 
civiles, incluso para asistir a protestas, apoyar candidatos políticos u oponerse a determinadas 
políticas e intervenciones86. Esto puede ser un beneficio crucial, tanto que, como señala un autor87, los 
grupos criminales pueden gobernar para obtener ventajas electorales que aseguren sus operaciones y 
recompensen a los aliados políticos. Gobernar a las poblaciones locales también puede facilitar la 
gobernanza de los miembros del propio grupo criminal88. 

Más allá de las motivaciones materiales, algunos grupos regulan el comportamiento por razones 
ideológicas o basadas en la identidad. Por ejemplo, el Clan del Golfo de Colombia impone códigos de 
vestimenta, mientras que ciertos frentes del ELN exigen compromiso con causas progresistas89. Los 
Caballeros Templarios en México también son conocidos por adoptar prácticas de gobernanza que 
reflejan una ideología moralizante similar a un culto90. Del mismo modo, la ideología ha sido descrita 
como un factor importante que influye en si los grupos rebeldes gobiernan o no a las poblaciones 
locales, y en cómo lo hacen91.  

 

III.II ¿En qué contextos surge la gobernanza criminal?  

La literatura sobre gobernanza criminal ofrece descripciones detalladas de los entornos en los que los 
criminales gobiernan a las poblaciones. Estos estudios suelen identificar características comunes de 
los lugares donde se observa la gobernanza criminal —como la debilidad del Estado, la pobreza o la 
presencia de mercados ilícitos—, pero se centran principalmente en caracterizar estos contextos en 
lugar de explicar la variación entre casos comparables. A partir de investigaciones realizadas tanto 

 
79 Las actitudes y creencias positivas hacia los grupos armados que gobiernan han sido ampliamente documentadas en la 
literatura sobre la gobernanza rebelde. Véanse, por ejemplo, Arjona (2017); Barter (2012); Revkin y Ahram (2020). 
80 Barnes (2025). 
81 Arias (2017). 
82 Jaffe (2013). 
83 Vásquez (2024). 
84 Arias (2006); Barnes (2017); Blattman et al. (2024); Trejo y Ley (2020). 
85 Arias (2006); Arias y Barnes (2017); Gambetta (1996); Lessing (2021); Moncada (2016). 
86 Albarracín (2018); Arias (2006); Arias y Barnes (2017); Feldmann y Luna (2023); Jaffe (2013); Moncada (2016); Trejo y Ley 
(2021). 
87 Cruz (2023). 
88 Véanse Barnes (2017); Lessing (2021); Lessing y Willis (2019). Los beneficios de la cooperación civil para los grupos rebeldes 
constituyen uno de los hallazgos más consolidados en la literatura sobre guerras civiles. Estos incluyen las diversas formas 
en que los civiles pueden ayudar a los rebeldes a mantener el control territorial (véase Kalyvas, 2006). Dinámicas similares 
operan en contextos en los que grupos criminales o grupos ideológicos involucrados en actividades criminales buscan 
controlar el territorio (Felbab-Brown, 2017; Feldmann, 2024; Kaplan y Nussio, 2018; Zubillaga, Hanson y Sánchez, 2022). 
89 Aponte (2021); Badillo-Sarmiento y Trejos-Rosero (2023); Mantilla y Feldmann (2024). 
90 Flanigan (2014); Lomnitz (2019). 
91 Véase Stewart (2021). 
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01 sobre el crimen organizado en general como sobre la gobernanza criminal, en esta sección se resume 
lo que sabemos sobre los contextos que crean condiciones favorables para el desarrollo de la 
gobernanza criminal. En la sección siguiente se aborda una pregunta relacionada, aunque distinta: Una 
vez que un grupo criminal opera en un territorio, ¿qué determina si establece o no acuerdos de 
gobernanza? 

Una explicación común de la gobernanza criminal se apoya en un argumento de oferta y demanda: las 
poblaciones que necesitan seguridad, cumplimiento de contratos, resolución de disputas y otros 
servicios están dispuestas a pagar a cambio de la prestación de estos servicios92. En la mayoría de los 
casos, esta exigencia de una nueva forma de gobernanza es elevada en los lugares donde el Estado 
está ausente o gobierna de manera deficiente. Esto se observa tanto en las zonas urbanas —donde se 
centra la mayor parte de las investigaciones—, como algunas favelas de Río de Janeiro y algunas 
comunas de Medellín93, como en los territorios rurales que tienen recursos naturales valiosos o son 
estratégicamente importantes para las economías ilícitas debido a su ubicación94, por ejemplo, las 
zonas fronterizas entre México y Estados Unidos, o entre Colombia y Venezuela95. Ya sea debido a la 
incapacidad del Estado para gobernar adecuadamente o a su falta de voluntad para hacerlo, esta 
literatura sugiere que los espacios donde los grupos criminales se convierten en gobernantes son áreas 
donde el Estado no cumple su papel como principal proveedor de seguridad y servicios básicos. 

Al mismo tiempo, varios académicos han enfatizado que los grupos criminales no solo prosperan 
donde el Estado está ausente o es débil, sino también donde permite diversas formas de cooperación 
entre los actores estatales y las organizaciones criminales96. En Brasil, por ejemplo, los estudios han 
documentado que los agentes de policía desvían armas a las pandillas97; en Medellín, agentes de 
policía han cobrado a las pandillas a cambio de permitirles operar98; y numerosos estudios han 
documentado vínculos entre políticos y organizaciones criminales para ganar elecciones locales en 
ciudades de Brasil, Colombia, Guatemala, Honduras y Jamaica99. Estas formas de “relaciones entre el 
crimen y el Estado”100 surgen debido a numerosos factores, entre ellos instituciones débiles, 
economías en dificultades, la corrupción de los organismos encargados de hacer cumplir la ley, formas 
de planificación urbana que conducen a la segregación del espacio y procesos de transición del 
autoritarismo a la democracia con escasas reformas del sector de la seguridad101. La literatura sugiere 
que la complicidad del Estado es un factor crítico para explicar la sostenibilidad y el crecimiento del 
crimen organizado en general y de la gobernanza criminal en particular102. 

 
92 Véase, por ejemplo, en Blattman et al. (2024), un análisis de este argumento. 
93 Véanse, por ejemplo, Arias (2006); Arias y Barnes (2017); Blattman et al. (2024); Brown et al. (2025); Magaloni et al. (2020). 
Si bien tradicionalmente se ha considerado que la gobernanza criminal es un fenómeno que ocurre principalmente en barrios 
marginados de las grandes ciudades, utilizando datos de encuestas de 18 países latinoamericanos, Uribe et al. (2025) 
observan que es frecuente en ciudades de todos los tamaños. 
94 Blume (2021); Ley et al. (2019). 
95 García Pinzón y Mantilla (2020); Idler (2019). 
96 Durán-Martínez (2018); Feldmann y Luna (2022, 2023); Gutiérrez-Sanín y Jaramillo (2004); Mantilla y Feldmann (2021); Trejo 
y Ley (2020). 
97 Dreyfus et al. (2008). 
98 Arias (2017). 
99 Véase en Barnes (2017) una descripción general de los distintos tipos de relaciones de colaboración entre los grupos 
criminales y el Estado. 
100 Véase Barnes (2017). 
101 Davis (2020); Feldmann y Luna (2023); Mantilla y Feldmann (2021); Trejo y Ley (2020). 
102 Trejo y Ley (2020); Pansters (2018). 
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01 Es importante señalar que, en muchos casos, los grupos criminales no tienen el monopolio total sobre 
el uso de la violencia ni sobre la gobernanza. En cambio, surgen arreglos estables, a menudo llamados 
“duopolios de la violencia”103, en los que tanto el Estado como las organizaciones criminales se 
complementan entre sí. En estos arreglos, los grupos criminales mantienen el orden y regulan la vida 
cotidiana, mientras que los actores estatales toleran (o permiten) la actividad criminal104. A menudo, 
los actores criminales y estatales llegan informalmente a entendimientos sobre el alcance de sus 
propias “jurisdicciones”, es decir, qué poblaciones y actividades son gobernadas por cada actor y por 
qué conjunto de reglas105. En estos contextos, la violencia tiende a mantenerse en niveles bajos, las 
acciones policiales son selectivas y se ven satisfechos los intereses tanto del Estado como de los 
actores criminales106.  

Más allá de las condiciones iniciales que permiten el surgimiento de la gobernanza criminal, varios 
factores contribuyen a su persistencia. Los intermediarios, las asociaciones cívicas y los vínculos entre 
las cárceles y las calles a menudo ayudan a sostener los acuerdos entre los actores estatales y los 
grupos criminales al mediar en sus relaciones y obtener algunos beneficios para las comunidades 
locales. Por ejemplo, en Río de Janeiro, las asociaciones cívicas facilitan los acuerdos entre políticos 
que quieren hacer campaña en ciertas favelas y las pandillas que operan en ellas, a menudo a cambio 
de bienes públicos para sus comunidades107. La intimidación y la corrupción de las autoridades y los 
guardias penitenciarios ayudan a consolidar la posición de las entidades criminales como autoridades 
de facto, como lo ilustra el caso del PCC en São Paulo108. Esta dinámica surge en un contexto en el que 
los Estados abandonan su rol y delegan el orden local en grupos criminales en zonas difíciles de 
gobernar, lo que permite a las organizaciones criminales financiar la provisión de bienes públicos109. 

 

III.III Comprender la variación en la gobernanza criminal 

En la literatura se han identificado numerosas razones por las que los grupos criminales pueden 
beneficiarse de gobernar poblaciones civiles y los factores contextuales que tienden a caracterizar a 
los lugares donde existen regímenes de gobernanza criminal. Sin embargo, un número 
sorprendentemente pequeño de estudios se ha centrado en comprender por qué la gobernanza 
criminal varía una vez que estos grupos están presentes. Los estudios existentes se han centrado en la 
variación a lo largo de varias dimensiones clave. La más investigada es el nivel y el tipo de violencia 
ejercida contra la población civil, que abarca desde regímenes altamente coercitivos, que se basan en 
gran medida en la intimidación y el castigo, hasta acuerdos más cooperativos, que minimizan el uso de 
la violencia110. Los investigadores también examinan la variación en el alcance de la gobernanza, es 
decir, si los grupos criminales regulan aspectos específicos de la vida cotidiana o ejercen un control 
integral sobre las actividades económicas, sociales y políticas111. Otros se centran en la medida en que 

 
103 Skaperdas (2001). 
104 Barnes (2017); Blattman et al. (2024); Lessing (2021). 
105 Willis (2015). 
106 Arias (2006); Blattman et al. (2024); Lessing (2021); Magaloni et al. (2020); Snyder y Durán-Martínez (2009); Uribe et al. 
(2025); Willis (2015). 
107 Arias (2009); Arias y Barnes (2017); Lessing y Willis (2019); Willis (2015). 
108 Dudley y Taylor (2020). 
109 Lessing (2024). 
110 Barnes (2025); Magaloni et al. (2020). 
111 Arjona y Saab (2025); Blattman et al. (2024). 
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01 los grupos criminales proporcionan beneficios112. Otra dimensión también importante es el grado de 
legitimidad o apoyo popular del que gozan los grupos criminales, lo que afecta tanto su capacidad de 
gobierno como su relación con las poblaciones locales113. Además, los académicos analizan las 
diferencias en aquello que los grupos criminales eligen gobernar, distinguiendo entre los que se centran 
principalmente en regular los mercados ilegales y los que extienden su autoridad a un orden social más 
amplio y a la provisión de bienes públicos114. A su vez, se ha prestado mucha atención a la variación en 
las relaciones entre los grupos criminales y los actores estatales, que van desde la confrontación 
directa hasta diversas formas de colusión y cooperación115.  

En conjunto, estos estudios han ofrecido varias líneas de argumentos para explicar por qué los grupos 
gobiernan y por qué lo hacen de diferentes maneras. Un primer conjunto de explicaciones se centra en 
los factores contextuales. Uno de los más importantes es la relación entre la organización criminal y 
los actores estatales. Si bien diferentes estudios se centran en aspectos ligeramente diferentes de esta 
relación, todos convergen en la idea de que el comportamiento estatal establece los incentivos que 
moldean lo que los grupos criminales eligen gobernar, el grado de visibilidad con el que ejercen su 
autoridad y qué tan violento u “orientado a la prestación de servicios” se vuelve su orden. Por ejemplo, 
en varios estudios se ha argumentado que en Río de Janeiro, las milicias —entre cuyos miembros se 
encuentran exintegrantes e incluso integrantes en funciones de las fuerzas de seguridad del Estado— 
y las pandillas muestran distintos patrones de gobernanza en términos de su intervención en las 
actividades económicas, las estrategias para cultivar apoyo local, el acercamiento a las asociaciones 
cívicas, y los niveles y formas de violencia que utilizan116.  

Otros argumentos se centran en la competencia entre organizaciones rivales, que se cree ampliamente 
que aumenta las probabilidades de mayores niveles de violencia. Sin embargo, en algunos estudios se 
concluye que el impacto de la competencia intergrupal sobre la gobernanza criminal obedece a otros 
factores. Por ejemplo, cuando un grupo ha tejido redes de intermediación con el Estado y la comunidad 
local, las rivalidades se manejan mediante una coexistencia negociada y mecanismos de coerción 
mediada; en cambio, cuando las redes son fragmentadas o de carácter depredador, la competencia 
tiende a convertirse en un desorden basado en la coerción117. Del mismo modo, cuando los grupos 
dependen de la cooperación de los residentes, aumentan la provisión de beneficios para obtener 
información y cumplimiento, mientras que la baja dependencia de los lugareños empuja a la 
organización hacia prácticas coercitivas y extractivas118. 

Se ha comprobado que otros factores contextuales que influyen en la gobernanza criminal son la 
fortaleza de las asociaciones locales119, que permiten a los residentes negociar con los actores 
estatales y grupos armados, monitorear el comportamiento y canalizar demandas para restringir los 
abusos; la estructura de los mercados ilícitos locales, que empuja a la gobernanza hacia un orden 
negociado y de menor visibilidad en mercados estables o monopolizados, pero hacia formas de control 

 
112 Arias y Rodrigues (2006); Barnes (2025). 
113 Lessing (2021). 
114 Arias (2017); Lessing (2021). 
115 Arias y Barnes (2017); Flom (2022); Magaloni et al. (2020). 
116 Arias y Barnes (2017); Magaloni et al. (2020). 
117 Arias (2017). 
118 Barnes (2025). 
119 Arias (2017). 
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01 coercitivas y defensivas del territorio cuando los mercados están fragmentados o en disputa120; y la 
composición racial y étnica de la organización, que puede influir en su capacidad para expandirse a 
territorios habitados por miembros de diferentes grupos étnicos121. 

Otros argumentos se centran en la estructura y la calidad de las redes que conectan a grupos 
criminales, actores estatales e intermediarios cívicos. En las comunidades con redes integradas y 
gestionadas que son densas, recíprocas y monitoreadas a través de instituciones comunitarias, la 
gobernanza criminal es más estable, predecible y menos violenta; cuando estas redes son 
fragmentadas o de carácter depredador, la gobernanza criminal es más limitada, extractiva y volátil, y 
se basa en la coerción122. 

En algunos estudios se sostiene que las poblaciones locales que los grupos criminales procuran 
gobernar tienen capacidad de acción, y sus respuestas pueden influir en si un grupo criminal las 
gobierna y cómo lo hace. Se ha comprobado que la calidad de la gobernanza local (estatal o no 
estatal)123 y la existencia de coordinación intercomunitaria124 influyen en la probabilidad de que las 
comunidades locales puedan iniciar y mantener la resistencia frente a gobernantes criminales, 
limitando así su poder. También existen diversas formas de resistencia comunitaria a la extorsión, que 
van desde la desobediencia aislada hasta los actos de vigilancia y las alianzas con actores estatales, 
algunas de las cuales pueden influir en el comportamiento de las organizaciones criminales125. Incluso 
en lugares donde la resistencia organizada no puede socavar el dominio criminal, el comportamiento 
de la comunidad puede influir en cómo funcionan estos regímenes y cómo afectan a los residentes. En 
la región del Chapare, en Bolivia, por ejemplo, las comunidades campesinas regulan la forma en que 
operan los grupos criminales involucrados en el negocio de las drogas, lo que incluye su interacción 
con los residentes y el uso de la violencia126. En Guerrero, México, después de arrestar a miembros del 
crimen organizado, las comunidades indígenas los juzgan en audiencias públicas y los incorporan en 
programas de reintegración a través de la reeducación y el servicio comunitario guiados por ancianos 
de la comunidad127. 

Otra corriente de argumentos se centra en los atributos de las organizaciones criminales. Los estilos 
de liderazgo, las reglas internas y las capacidades de los grupos inclinan la gobernanza hacia diferentes 
combinaciones de coerción y provisión de beneficios, condicionando tanto la forma en que las 
comunidades experimentan ese dominio como el comportamiento de las políticas destinadas a 
socavarlo128. Más adelante en el documento se retoman las implicaciones de estos argumentos para 
las políticas públicas. 

Por último, trabajos recientes documentan una asociación positiva entre la presencia del Estado y la 
gobernanza criminal. Hay varias explicaciones potenciales para este hallazgo129. Hasta el momento, 
solo dos cuentan con respaldo empírico. En primer lugar, un estudio sobre grupos criminales en 

 
120 Arias (2017). 
121 Lessing (2021). 
122 Arias (2009); Arias y Barnes (2017). 
123 Arjona (2016); Arjona y Saab (2025); Ley et al. (2019). 
124 Ley et al. (2019). 
125 Moncada (2021).  
126 Grisaffi (2025). 
127 Ley et al. (2019). 
128 Barnes (2022, 2025); Lessing (2021). 
129 Uribe et al. (2025). 
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01 Medellín (los “combos”) encontró que los barrios que estaban más cerca de los puestos de seguridad 
del Estado desarrollaron un dominio criminal más intensivo: las organizaciones criminales aumentaron 
la elaboración de normas y la resolución de disputas para amortiguar el desorden visible, disuadir la 
depredación policial y salvaguardar las ganancias del narcotráfico. Esto implica que, cuando las rentas 
ilícitas son elevadas y ya existe un dominio criminal, la gobernanza estatal y criminal pueden ser 
complementos estratégicos en lugar de sustitutos. Otro estudio de más de 70 comunidades en 
Colombia investiga la afirmación común de que el gobierno no estatal prospera donde el Estado es 
débil, especialmente en términos de seguridad, prestación de servicios e infraestructura. En primer 
lugar, en el estudio se llega a la conclusión de que una gobernanza de alta calidad —eficaz y percibida 
como justa— obstaculiza el surgimiento de un gobierno no estatal, independientemente de que sea 
proporcionado por el Estado o por otras autoridades locales (incluidos los líderes cívicos y las 
instituciones étnicas tradicionales); en segundo lugar, se señala que la resolución de disputas 
desempeña un papel fundamental; y en tercer lugar, se concluye que la expansión de la capacidad 
estatal puede facilitar la gobernanza de los grupos armados al interrumpir la adjudicación local 
existente sin proporcionar una alternativa viable130. 

 

IV. LAS CONSECUENCIAS DE LA GOBERNANZA CRIMINAL  

Las consecuencias del surgimiento y la expansión de la gobernanza criminal son múltiples. La 
investigación apenas comienza a arañar la superficie para comprender cómo tales regímenes afectan 
a las personas, la política, la economía, la cultura y la sociedad en general. La mayoría de los 
académicos coinciden en que la gobernanza criminal socava los derechos fundamentales de los 
ciudadanos y aumenta sus vulnerabilidades131, incluso cuando los grupos criminales proveen orden o 
servicios que los residentes pueden valorar. Como veremos, una creciente literatura sobre los efectos 
de la gobernanza criminal en la democracia, y en los derechos que esta otorga a los ciudadanos, 
documenta una serie de consecuencias preocupantes. Sin embargo, más allá de esto, contamos con 
escasa evidencia empírica sobre el efecto general de la gobernanza criminal en la economía y la 
sociedad.  

 

IV.I La gobernanza criminal y su influencia en la política 

El primer impacto de la gobernanza criminal se refiere al cuerpo político. La gobernanza criminal 
representa una marcada desviación de la política convencional. Los actores armados, ya sea que 
operen de forma independiente o en connivencia con funcionarios estatales, no gobiernan para 
promover el bien común, sino para proteger e impulsar sus intereses económicos132. En la mayoría de 
las investigaciones se ha examinado el impacto del crimen organizado en general —financiamiento de 
campañas, corrupción, violencia contra funcionarios— más que los efectos políticos característicos 
de la gobernanza criminal per se. Esta brecha refleja en parte la dificultad de separar analíticamente la 
gobernanza criminal de la política criminal en términos generales133. No obstante, es fundamental 

 
130 Arjona y Saab (2025). 
131 Sampaio (2024); Trejo y Ley (2018). 
132 Arias (2017); Corrales y Freeman (2024).  
133 Feldmann y Luna (2023). 
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01 comprender cómo el control territorial y las funciones de gobernanza configuran la dinámica política, 
ya que los grupos que gobiernan poblaciones ejercen formas de influencia distintas a las de quienes 
simplemente operan empresas criminales. 

Cuando los grupos criminales establecen regímenes de gobernanza, pueden influir en la política de dos 
maneras. Como cualquier organización criminal poderosa, pueden corromper a funcionarios, 
manipular elecciones e intimidar o incluso matar a oponentes134. Estos ataques sistemáticos contra 
policías, fiscales, jueces, políticos, periodistas y educadores socavan los cimientos mismos de la 
democracia. Pero los grupos que gobiernan poblaciones también aprovechan su poder y autoridad 
locales para movilizar apoyo político e influir en las actividades políticas de manera favorable. En Brasil, 
las organizaciones de tráfico de drogas (DTO) apoyan a los candidatos afines en las elecciones 
locales135. Un patrón similar se puede observar en México, donde los cárteles poderosos influyen en las 
campañas electorales y presionan a los funcionarios electos para que implementen políticas 
favorables136. En Colombia y Venezuela, en cambio, el ELN ejerce una influencia similar en áreas donde 
tiene una presencia significativa137. Esta combinación de capacidad de coerción, poder e influencia 
propicia formas más profundas de captura política que las que suelen lograr las organizaciones 
criminales sin funciones de gobernanza.  

El impacto de la gobernanza criminal afecta varias dimensiones de la democracia. Desde el punto de 
vista del procedimiento —es decir, las estructuras, los procesos y las instituciones que conforman el 
sistema democrático—, debilita las elecciones, los tribunales y otros mecanismos de rendición de 
cuentas138. Sustancialmente —los derechos y resultados que la democracia proporciona en la 
práctica—, distorsiona la representación, restringe los derechos y desplaza el equilibrio de poder entre 
ciudadanos y gobernantes139. A medida que acumulan riqueza e influencia, los grupos criminales 
pasan de la captura económica a la política, financiando candidatos leales, asegurando la impunidad 
y silenciando o eliminando a sus oponentes140. Numerosos estudios ofrecen evidencia detallada de 
estas dinámicas en América Latina. En México, el apoyo criminal a las campañas políticas ha sesgado 
la competencia democrática141. En Brasil, la influencia del crimen organizado en las elecciones está 
bien documentada (véase el recuadro 1).  
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Recuadro 1. Cómo afectan los grupos criminales a la democracia en Brasil 

 
Los sindicatos criminales han desarrollado una influencia significativa a lo largo de los años en 
la política brasileña, en especial a nivel municipal. Su influencia es particularmente intensa en 
las comunidades desatendidas de las periferias urbanas de las principales áreas metropolitanas, 
caracterizadas por una presencia limitada del Estado y una competencia política personalizada. 
La investigación sobre gobernanza criminal muestra la existencia de vínculos político-criminales 
basados en esquemas de corrupción que socavan la gobernanza democrática142. En la medida 
en que los sindicatos criminales regulan la vida cotidiana de los residentes, ganan influencia 
sobre los políticos locales que buscan votos, financiamiento de campañas o implementación de 
políticas. Estos grupos utilizan su poder de diversas maneras, generando acuerdos distintos, que 
van desde pactos tácitos de no agresión con políticos o actores estatales hasta formas más 
explícitas de colaboración, en las que los políticos recurren a actores criminales para movilizar 
votantes, amenazar a rivales y llevar a cabo campañas electorales. Más que un colapso 
institucional, estos esquemas constituyen una reconfiguración de la gobernanza que socava la 
democracia, donde la autoridad política formal coexiste con el poder criminal y depende de este.  
 
En Río de Janeiro, el Comando Vermelho (CV) y las llamadas “milicias” (grupos compuestos por 
miembros activos o retirados de las fuerzas de seguridad y la policía) se han convertido en 
actores políticos en diversas partes de la ciudad, utilizando la coerción y el clientelismo para 
controlar el territorio, al tiempo que se insertan directamente en la política electoral local y en las 
instituciones municipales presentando candidatos, apoyando campañas y presionando por 
políticas de seguridad favorables que garanticen su influencia y los protejan de la rendición de 
cuentas143. En São Paulo, el PCC, que ha alcanzado una posición dominante, muestra un papel 
menos conspicuo, directo pero igualmente importante, que influye en la gobernanza local a 
través de su capacidad para manipular las elecciones y negociar con las autoridades de todo 
São Paulo y otros lugares144. En resumen, la intrusión de actores criminales en la política señala 
el surgimiento de un nuevo orden político que afecta negativamente dimensiones críticas de la 
democracia, como la participación, la representación y la rendición de cuentas145. 

 
 

Más allá del financiamiento, la violencia sigue siendo una herramienta central de interferencia política. 
La violencia contra los políticos es una herramienta para crear o preservar regímenes de gobernanza 
criminal146. Más de 30 candidatos fueron asesinados durante las elecciones de 2024 en México147. 
Brasil también ha sufrido asesinatos selectivos de políticos en ciudades, zonas rurales y la Amazonía, 
con un total de casi 900 asesinatos e intentos de homicidio entre 1985 y 2024148. Ecuador, por su parte, 
ha experimentado recientemente una fuerte escalada de ataques contra figuras políticas, incluido el 
asesinato del candidato presidencial Fernando Villavicencio mientras hacía campaña en Quito en 
2023149. 

 
142 Albarracín (2018). 
143 Arias (2017); Barnes (2025).  
144 Feltran (2020). 
145 Albarracín (2018). 
146 Feldmann y Luna (2025); Luna y Feldmann (2025); Osorio (2015). 
147 Pardo (2024). 
148 Albarracín (2018). 
149 Clapp (2024); Mantilla et al. (2023).  
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01 En contextos en los que las organizaciones criminales controlan el territorio, a menudo recurren tanto 
a la violencia como al poder económico para influir en la política local de manera beneficiosa. Con 
frecuencia influyen en las elecciones a través de una combinación de clientelismo financiado con 
ingresos ilícitos y coerción violenta150. Se han documentado injerencias electorales de este tipo en 
México151, Colombia152, Brasil153 y Ecuador154. En la década de 1980, los académicos colombianos 
acuñaron acertadamente el término “clientelismo armado” para describir estas dinámicas155. Los 
grupos criminales también suprimen la libertad de los medios de comunicación, silenciando a los 
periodistas que exponen sus vínculos políticos. Tales presiones no solo distorsionan las campañas y la 
selección de candidatos, sino que también socavan la libertad de expresión, una piedra angular de la 
ciudadanía democrática156. 

Los efectos sustantivos de la captura criminal del Estado son igualmente corrosivos: socava la 
competencia política y, a menudo, deja a los candidatos independientes o con plataformas anticrimen 
en una desventaja considerable con pocas posibilidades de éxito157. Los políticos electos respaldados 
por redes criminales tienden a servir a los intereses del crimen más que a los de sus electores158. La 
rendición de cuentas se deteriora cuando los funcionarios son coaccionados o cooptados, y los 
resultados de las políticas —especialmente en materia de seguridad y justicia— están determinados 
por las preferencias criminales159. Cuando los actores criminales proporcionan justicia, seguridad o 
asistencia material —funcionando eficazmente como responsables de formular políticas sociales—, 
estos beneficios tienen condiciones, exigen el silencio o la lealtad de los receptores y, en última 
instancia, sirven para consolidar la coerción y la dependencia160. 

El alcance de la captura política varía según el contexto. En sistemas fragmentados, la captura sigue 
siendo local; en el caso de grupos grandes y organizados a nivel nacional, como en Colombia o el actual 
México, se extiende al nivel regional y nacional161. Si bien algunos acuerdos producen estabilidad 
temporal, como la “pacificación” de São Paulo por parte del PCC162, los efectos a largo plazo siguen 
siendo corrosivos. Además, el desmantelamiento de regímenes criminales arraigados a menudo 
desencadena importantes trastornos políticos y económicos163. 

En última instancia, la gobernanza criminal socava el Estado de derecho: a través de la violencia, la 
extorsión y la intimidación, los grupos criminales violan sistemáticamente los derechos civiles, 
políticos y sociales164. La incapacidad del Estado para frenar la impunidad mantiene estos abusos165. 
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153 Feltran (2020).  
154 Mantilla et al. (2023). 
155 Peñate (1999).  
156 Trejo y Skigin (2024).  
157 Trejo y Ley (2020); Trudeau (2024). 
158 Duncan (2022). 
159 Arias (2017); Corrales y Freeman (2024); Luna (2024). 
160 Arias (2006, 2017); Doyle (2021); Lessing (2022); Mantilla y Feldmann (2021). 
161 Albarracín et al. (2023); Duncan (2015). 
162 Feltran (2020). 
163 Kenny y Serrano (2012). 
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01 En casos extremos, la violencia obstruye la prestación de servicios básicos, como en Haití, donde las 
escuelas y los hospitales se han visto obligados a cerrar166. 

La desilusión pública en tales condiciones suele traducirse en apoyo a medidas autoritarias de “mano 
dura”, ya que las sociedades exigen acciones decisivas para frenar las acciones de los grupos 
criminales167. 

Si bien son populares, estas estrategias erosionan el debido proceso, perjudican de manera 
desproporcionada a las comunidades marginadas y fortalecen a las fuerzas de seguridad a expensas 
de la democracia168. Las detenciones masivas en El Salvador durante el Gobierno del presidente Bukele 
ilustran cómo la demanda de seguridad puede normalizar las prácticas autoritarias169. En toda la región 
han surgido patrones similares de retroceso democrático170. 

 

IV.II La gobernanza criminal y su influencia en la economía 

En comparación con la política, los efectos económicos de la gobernanza criminal han sido mucho 
menos estudiados, aunque las nuevas investigaciones destacan tendencias importantes. Las 
organizaciones criminales distorsionan los mercados mediante la extorsión, el control de las cadenas 
de suministro y la imposición de tributos ilegales, los cuales desalientan la inversión y la actividad 
empresarial171. Estas prácticas funcionan como impuestos regresivos, que afectan en mayor medida a 
las pequeñas empresas y a las mujeres emprendedoras, al tiempo que aumentan los precios al 
consumidor172. Además, la gobernanza criminal a menudo difumina la línea divisoria entre la economía 
formal y la informal, y puede poner en peligro a las empresas legales173. 

La extorsión y los esquemas de protección afectan a los consumidores imponiendo gravosos 
impuestos informales a los residentes174. Las dinámicas de la extorsión varían, por lo que afectan a las 
poblaciones locales de manera diferente. La competencia entre grupos rivales eleva los precios de la 
extorsión, lo que profundiza aún más su impacto negativo en las comunidades, pero asegura ingresos 
estables para las organizaciones criminales175. En algunos contextos, los esfuerzos por combatir la 
extorsión han tenido efectos negativos, como en Buenaventura (Colombia), donde las campañas 
contra la extorsión elevaron los costos de los servicios básicos debido a que los grupos comenzaron a 
cobrar precios más altos por los servicios para compensar sus pérdidas176. En algunas partes de 
México, los grupos dominantes incluso han reemplazado los esquemas de extorsión después de 
alcanzar el control directo de los mercados legales, lo que ha inflado los precios de los productos 
básicos177. Condiciones similares se presentan en las comunidades desatendidas de las grandes áreas 
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171 Arias (2006); Doyle (2021); Lessing (2021). 
172 Bell-Martin y Marston (2023); Sampó et al. (2023). 
173 Feldmann y Luna (2023). 
174 Fontes (2016). 
175 Magaloni et al. (2020); Moncada (2021). 
176 Fernández (2022). 
177 Entrevista del autor con un empresario mexicano de Guerrero (Chicago, septiembre de 2025). 
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01 metropolitanas de Brasil, Colombia, Ecuador y Venezuela178. Estudios recientes demuestran que los 
esquemas de gobernanza criminal están afectando la actividad económica en comunidades rurales de 
América Central179. 

Si bien predominan las prácticas predatorias, la gobernanza criminal a veces puede fomentar la 
estabilidad económica temporal, ya que los actores criminales reducen la incertidumbre y los costos 
de transacción cuando preservan el orden y regulan los mercados lícitos e ilícitos, transformando 
lugares que antes se caracterizaban por una violencia impredecible180. Un estudio etnográfico del 
mercado La Salada en Buenos Aires, por ejemplo, ilustra cómo tales arreglos permiten que el comercio 
prospere en entornos de inseguridad y desconfianza. El PCC en São Paulo es otro ejemplo: la 
consolidación del grupo coincidió con una reducción de la violencia y una mayor actividad 
comercial181.  

A escala nacional, las economías ilícitas constituyen una proporción importante del producto interno 
bruto (PIB). A partir de datos del Fondo Monetario Internacional (FMI), un estudio estima que las 
economías ilegales representan el 11,8 % del PIB mundial, el 17,8 % en América Central y el Caribe y 
el 20 % en América del Sur182. En Colombia, el tráfico de drogas por sí solo representó el 7 % del PIB en 
la década de 1980, entre el 3 % y el 4 % en la década de 1990183 y alrededor del 3 % entre 2015 
y 2018184. Estas economías ilícitas a menudo operan bajo estructuras de gobernanza criminal que 
proporcionan el orden y la regulación necesarios para una actividad económica sostenida. Sobre la 
base de los debates en economía política185, trabajos recientes postulan que la “política criminal” 
generalizada conduce a un “desarrollo fallido”186. En tales contextos, la economía legal y la economía 
ilegal se entrelazan, alimentando la corrupción, la violencia, el deterioro institucional y el daño 
ambiental187. La estabilidad puede parecer a corto plazo, pero el resultado a largo plazo es el 
subdesarrollo y la desigualdad arraigados. 

En general, la literatura apunta a un impacto económico fundamentalmente negativo de la gobernanza 
criminal a pesar de cualquier efecto estabilizador a corto plazo. Aunque los actores criminales pueden 
reducir temporalmente los costos de transacción y permitir el comercio en contextos específicos, estos 
mecanismos imponen costos sustanciales a largo plazo: desvían recursos de actividades productivas, 
desalientan la inversión formal, promueven la informalidad económica y afianzan la desigualdad. Sin 
embargo, la literatura presenta importantes limitaciones empíricas. Las comparaciones sistemáticas 
entre países siguen siendo escasas, y los análisis a nivel de las empresas prácticamente no se realizan 
debido a la falta de datos.  

 

 

 
178 Bergman (2018a); Moncada (2021). 
179 Blume (2021). 
180 Dewey (2016).  
181 Feltran (2020). 
182 EY (2025). 
183 Thoumi (2016). 
184 Montenegro et al. (2019).  
185 Acemoglu et al. (2005); Mazzuca y Munck (2021). 
186 Feldmann y Luna (2023). 
187 Dewey y Thomas (2022). 
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01 IV.III La gobernanza criminal y su influencia en la sociedad y la cultura 

La gobernanza criminal también transforma el tejido social y cultural de las comunidades. Al imponer 
reglas, extraer recursos y resolver disputas, los grupos criminales funcionan como autoridades 
cotidianas. El trabajo etnográfico en Brasil188 , México189 y Colombia190 muestra cómo los cárteles, las 
milicias y las pandillas carcelarias regulan el comportamiento, hacen cumplir los toques de queda e 
incluso dirigen tribunales informales. A menudo, estas prácticas se producen en conjunto con 
políticos, burócratas y líderes comunitarios191. 

A pesar de que estos mecanismos a veces reducen conductas ilícitas menores, con frecuencia generan 
violencia selectiva contra rivales, líderes cívicos, mujeres y grupos marginados192. Las comunidades 
dejan de confiar en las instituciones públicas y vuelcan su confianza hacia los intermediarios 
criminales, que ofrecen beneficios como asistencia funeraria o resolución de disputas a cambio de 
lealtad193. El control se mantiene a través de la violencia creíble, las redes de vigilancia y la captura de 
asociaciones locales194. 

Aunque estos sistemas pueden reducir los costos de transacción en los mercados informales, 
consolidan la corrupción y la informalidad estructural195. Los servicios públicos —escuelas, centros de 
salud, transporte— a menudo operan solo con la aprobación de los criminales, lo que restringe el 
acceso a la educación y a la atención médica196. Los estudios sugieren que estas condiciones inhiben 
la movilidad social, debilitan la acción colectiva y contribuyen a la migración forzada197.  

Culturalmente, la narcocultura ilustra las dimensiones simbólicas y estéticas de la gobernanza 
criminal. Surgida inicialmente en México y Colombia, la narcocultura se ha extendido por toda América 
Latina198. Abarca música (por ejemplo, narcocorridos y géneros urbanos), moda, arquitectura y medios 
de comunicación. La celebración y glamorización del narcotráfico se evidencian y fundamentan en la 
frustración social con las desigualdades arraigadas, la capacidad limitada del Estado para generar 
empleo y proporcionar seguridad, y la falta de vías de movilidad social ascendente199. La figura de la 
buchona subraya la naturaleza de género de la narcocultura. Originalmente un término despectivo, 
ahora se refiere a las mujeres, especialmente en el norte de México, que encarnan un estilo 
hiperfeminizado vinculado al narcotráfico. Con cuerpos sometidos a intervenciones estéticas, ropa de 
diseñador y lujo conspicuo, la buchona refleja tanto el encanto como las contradicciones de la 
narcocultura200 e ilustra cómo la gobernanza criminal reconfigura no solo las relaciones institucionales, 
sino también las identidades sociales íntimas y las normas de género. 

 
188 Biondi (2016). 
189 Herrera (2021).  
190 Badillo-Sarmiento y Trejos-Rosero (2023); Duncan (2022). 
191 Arias (2006); García Pinzón y Mantilla (2020); Idler (2019); Mantilla y Feldmann (2024). 
192 Blattman et al. (2021). 
193 Auyero (2007). 
194 Magaloni et al. (2020).  
195 Barnes (2025); Snyder y Durán-Martínez (2009). 
196 Arias (2017); Magaloni et al. (2020). 
197 Blattman et al. (2021). 
198 Rojas-Sotelo (2014). 
199 Aravena y Guzmán (2023); Astorga (2000). 
200 Valenzuela Arce (2024). 
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01 En síntesis, la literatura subraya que la gobernanza criminal ejerce efectos profundamente negativos en 
la política, la economía y la sociedad. Desde el punto de vista político, socava las instituciones 
democráticas al corromper a funcionarios, sesgar las elecciones, silenciar a los periodistas y afianzar 
el clientelismo coercitivo, promoviendo así los intereses criminales en lugar de los públicos. Desde el 
punto de vista económico, distorsiona los mercados mediante la extorsión, la imposición de tributos 
ilegales y la apropiación de cadenas de suministro, imponiendo cargas regresivas a las pequeñas 
empresas y entrelazando economías legales e ilegales de maneras que generan estabilidad a corto 
plazo pero subdesarrollo y desigualdad a largo plazo. Desde el punto de vista social y cultural, 
reconfigura la vida comunitaria regulando el comportamiento, entregando beneficios selectivos y 
fomentando la dependencia de los intermediarios criminales, al tiempo que refuerza la violencia, la 
exclusión y, a menudo, la exaltación de un estilo de vida criminal (la narcocultura). Si bien en ocasiones 
estos acuerdos pueden reducir la violencia o los costos de transacción, el consenso académico más 
amplio pone de relieve el daño duradero que provocan, debilitando el Estado de derecho, perpetuando 
la desigualdad y fomentando el retroceso democrático. Aún existen importantes lagunas en las 
evidencias empíricas sobre su impacto económico y social pleno. 

 

V. INTERVENCIONES PARA SOCAVAR LA GOBERNANZA CRIMINAL 

Si bien la prevalencia y la importancia de la gobernanza criminal se reconocen cada vez más, las 
políticas suelen diseñarse para disminuir la violencia criminal, reducir la participación de los jóvenes 
en grupos criminales o debilitar los mercados ilícitos, en lugar de abordar la gobernanza criminal per se. 
Unas pocas intervenciones han tenido como objetivo explícito interrumpir el control territorial de los 
grupos criminales. En esta sección se resumen brevemente las ideas extraídas de diversos estudios 
sobre los efectos de tres tipos de políticas comunes en América Latina —enfoques de aplicación de la 
ley, intervenciones de base comunitaria y treguas o negociaciones con grupos armados—, que 
generalmente se dirigen a zonas donde los grupos criminales son poderosos. Aunque las evaluaciones 
rara vez se centran en la gobernanza criminal como resultado, consideramos lo que sugiere la evidencia 
disponible acerca de las implicaciones de estas políticas para la gobernanza criminal. 

La mayoría de los casos no se encuadran claramente en una sola categoría, ya que las políticas a 
menudo combinan elementos de diversos enfoques. Por lo tanto, clasificamos los casos según su 
componente predominante. El caso de El Salvador durante el Gobierno del presidente Nayib Bukele —
a menudo presentado como un híbrido que combina una estricta aplicación de la ley con un 
componente comunitario más limitado y negociaciones (al menos en etapas iniciales) con grupos 
criminales— se analiza al final. 

 

V.I Enfoques de aplicación de la ley 

La mayoría de las políticas para combatir el crimen organizado en América Latina se han basado en un 
enfoque de aplicación de la ley. A menudo, estas políticas implican militarización, entendida como 
casos en los que “los organismos gubernamentales encargados de proporcionar seguridad pública 
adoptan las armas, la estructura organizativa y el entrenamiento típicos de las fuerzas armadas”201. En 

 
201 Flores-Macías y Zarkin (2021), pág. 521. 
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01 la práctica, esto ha incluido muchas medidas represivas (incrementos de intensidad en la aplicación 
de la ley dirigidos a un lugar o grupo específico)202 y las llamadas “operaciones de decapitación” (es 
decir, la destitución de líderes criminales mediante detenciones, asesinatos o extradiciones para 
desbaratar sus organizaciones203). En algún momento se ha adoptado alguna forma de militarización 
en varios países, entre ellos Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México y Venezuela204. 

Pese a que el impacto de las políticas de militarización en la gobernanza criminal rara vez se ha 
analizado directamente205, en varios estudios se ha evaluado su impacto en la violencia. Estas 
conclusiones también ofrecen información sobre el posible impacto en la gobernanza criminal. Una 
gran cantidad de publicaciones —principalmente referidas a Brasil, Colombia y México— señala que 
estas operaciones aumentan diversas formas de violencia y a menudo la desplazan a nuevos lugares206, 
fragmentan a las organizaciones criminales, intensifican la competencia y no logran reducir la 
criminalidad ni las percepciones de seguridad207. Para explicar estas conclusiones, se han propuesto 
varios mecanismos: la alteración de la dinámica interna de mando y control de la organización criminal; 
la desarticulación de acuerdos colusorios con funcionarios u organizaciones rivales; el debilitamiento 
de la gestión de la seguridad por parte de grupos criminales en ciertos territorios, lo que facilita 
comportamientos predatorios por parte de otros actores criminales; los incentivos que estas políticas 
proporcionan a las organizaciones criminales para aumentar su poder de fuego; la falta de formación 
en habilidades necesarias para proteger las libertades civiles y los derechos humanos en los miembros 
de las fuerzas militares, lo que a menudo los lleva a convertirse en autores de ejecuciones 
extrajudiciales y secuestros; y cambios en los beneficios de las actividades criminales, por ejemplo, 
haciendo que la extorsión sea más atractiva208. La militarización también puede debilitar la capacidad 
del Estado, no solo al disminuir su habilidad para garantizar la seguridad pública, sino también al 
reducir su capacidad fiscal, ya que el deterioro de la seguridad pública socava la voluntad de los 
ciudadanos de pagar impuestos209. A pesar de estos efectos, los estudios sobre la opinión pública 
concluyen que las personas en países afectados por la violencia criminal tienden a apoyar las políticas 

 
202 Sherman (1990). 
203 Lindo y Padilla-Romo (2018). 
204 Calderón et al. (2015); Flores-Macías (2018); Phillips (2015).  
205 Más adelante se analizan las políticas que combinan la militarización con otros componentes. Algunos han sido evaluados 
por sus efectos sobre el control territorial y la gobernanza criminal. 
206 No todas las formas de violencia se ven afectadas de la misma manera. Por ejemplo, la eliminación de líderes en México 
se asocia con niveles más altos de extorsión, pero no de secuestros, tal vez porque este tipo de actividades criminales 
implican diferentes estructuras de oportunidades: la extorsión es menos riesgosa y requiere menos esfuerzo que el secuestro 
(Estévez-Soto y Esteban, 2025).  
207 Atuesta y Ponce (2017); Blair y Weintraub (2023); Calderón et al. (2015); Castillo y Kronick (2020); Contreras Velasco (2025); 
Dell (2015); Durán-Martínez (2018); Espinosa y Rubin (2015); Estévez-Soto y Esteban (2025); Lessing (2017); Lindo y Padilla-
Romo (2018); Magaloni et al. (2020); Osorio (2015); Trejo y Ley (2020). Algunos estudios encuentran que la violencia aumenta 
tanto en los lugares donde se produce la destitución de líderes como en los municipios vecinos (por ejemplo, Calderón et al., 
2015; Osorio, 2015). Sin embargo, en un estudio realizado en México se concluye que, si bien la decapitación aumentó la 
violencia en los lugares donde tuvo lugar, así como en los municipios donde operaban los grupos criminales, redujo la 
violencia en los municipios cercanos (Lindo y Padilla-Romo, 2018). Es importante señalar que las políticas de mano dura han 
gozado de amplio apoyo público en El Salvador. Aun así, en este caso, combinan la militarización con el encarcelamiento 
masivo y un régimen de excepción permanente, características que no suelen formar parte de las políticas de militarización 
en otros contextos.  
208 Estévez-Soto y Esteban (2025); Flores-Macías (2018).  
209 Flores-Macías (2018). 
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01 de militarización, y su implementación puede aumentar el apoyo al Estado210, aunque dicho apoyo 
dependerá de los costos humanos que ello implique211. 

Estas conclusiones —y los mecanismos teorizados— tienen consecuencias ambiguas para la 
gobernanza criminal. Por un lado, la alteración de la estructura interna de un grupo o de su relación con 
otros actores puede reducir temporalmente su capacidad para mantener el orden, resolver disputas y 
asumir otras funciones de gobernanza, condiciones que disminuyen el atractivo de estos grupos a los 
ojos de las comunidades. Por otro lado, los grupos a menudo se adaptan a medida que surgen nuevos 
líderes, se establecen nuevos acuerdos con actores estatales y los ganadores consolidan el control 
territorial. El resultado más probable es que la gobernanza criminal, incluso cuando se interrumpa 
temporalmente, persista, ya sea bajo la misma organización o bajo un sucesor. Además, si la 
decapitación desplaza a la violencia porque los grupos armados buscan expandirse o reubicarse en 
nuevos lugares, la gobernanza criminal puede surgir en nuevos territorios. El debilitamiento de la 
capacidad del Estado212 que acompaña a la militarización puede facilitar aún más la consolidación de 
los regímenes de gobernanza criminal. 

 

V.II Intervenciones de base comunitaria  

Otro conjunto de políticas que se han implementado en toda América Latina trabaja con los residentes, 
los grupos locales y los servicios municipales para reducir la captación de miembros, la violencia, la 
extorsión y las actividades ilegales en lugares donde los grupos criminales ejercen altos niveles de 
poder e influencia. En ocasiones, estas políticas han implicado alianzas con el sector privado (Medellín 
y Monterrey) e inversiones en espacios y servicios públicos (Monterrey, Ciudad de Chihuahua y 
Medellín)213. Estas políticas generalmente implican un “paquete” de intervenciones que buscan 
abordar simultáneamente diferentes factores que facilitan las actividades y la integración de las 
pandillas, como la seguridad, la provisión estatal de servicios, oportunidades económicas para los 
residentes locales y la coordinación entre las agencias estatales y las organizaciones de la sociedad 
civil214. A menudo, estas políticas se denominan intervenciones “comunitarias”. Muchas de ellas 
también incluyen un componente de aplicación de la ley. 

Si bien estas políticas no suelen estar diseñadas explícitamente para socavar la gobernanza criminal, 
sí buscan reducir la influencia de los grupos criminales y, en algunos casos, su control territorial. Hay 
varios ejemplos en diferentes países, con resultados mixtos. Entre 2010 y 2014, como parte de la 
Iniciativa Regional de Seguridad para América Central (CARSI), la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID) financió intervenciones en Guatemala, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua y Panamá, donde se seleccionaron al azar diversos barrios para recibir la intervención. Dicha 
intervención constó de diferentes componentes en cada entorno, en los que los equipos municipales 
se asociaron con la policía, organizaciones no gubernamentales (ONG) y residentes para diagnosticar 
los riesgos locales e implementar una combinación de actividades de divulgación/tutoría para los 
jóvenes y capacitación laboral, vigilancia comunitaria/resolución de problemas, arreglos de diseño 

 
210 Blair et al. (2025); Córdova y Tiscornia (2025); Flores-Macías y Zarkin (2021). 
211 Masullo y Morisi (2024). 
212 Flores-Macías (2018). 
213 Díaz Montemayor (2019); Moncada (2016).  
214 Moncada (2016); Frühling (2007); Ungar y Arias (2012). 
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01 ambiental (iluminación, limpieza, eliminación de grafitis) y observatorios para realizar un seguimiento 
de los avances. En una evaluación realizada por Latin American Public Opinion Project (LAPOP), 
basada en una encuesta de línea de base, así como en encuestas a mitad del período y después del 
tratamiento, se observó que en los barrios tratados hubo reducciones significativas en las extorsiones, 
los asesinatos, la venta de drogas ilegales y los robos. La percepción de inseguridad también 
disminuyó. A su vez, los encuestados informaron menos desorden en el barrio debido a las pandillas y 
una mayor satisfacción y confianza en la policía215.  

Otra intervención que se basó en varios componentes es el Metrocable de Medellín. En 2004, la ciudad 
construyó un sistema de transporte público por cable y varios proyectos de infraestructura, aumentó 
las patrullas policiales y estableció una estación de policía familiar, entre otras medidas. En una 
evaluación se concluyó que el proyecto redujo considerablemente los homicidios216. En Bogotá, los 
diferentes tramos de calles se asignaron aleatoriamente para recibir más tiempo de patrullaje policial, 
mejor prestación de servicios urbanos (por ejemplo, alumbrado público y limpieza) ambos. En una 
evaluación del impacto no se encontraron evidencias de una reducción general de la criminalidad. Sin 
embargo, la mejora de la prestación de los servicios condujo a una reducción moderada de la 
criminalidad en los tramos que recibieron mejores servicios. Desafortunadamente, el estudio también 
encontró evidencia de un aumento de la criminalidad en las calles cercanas217.  

Pese a que estos estudios no se centran en los efectos sobre la gobernanza criminal, es probable que 
los desafíos que identifican también socaven el efecto potencial de estas intervenciones sobre la 
gobernanza criminal: la sostenibilidad en el tiempo y el abuso policial. Los mecanismos por los cuales 
este tipo de programas podrían socavar la gobernanza criminal requieren de una prestación de 
servicios sostenible y una coordinación entre el Estado y la sociedad civil a lo largo del tiempo. Además, 
el abuso policial o militar crea desconfianza en el Estado y puede socavar cualquier progreso logrado 
por otros componentes del programa. Estas enseñanzas se aclaran aún más en la política de base 
comunitaria que ha recibido más atención en América Latina, que también tenía un fuerte componente 
policial: las Unidades de Policía Pacificadora de Río de Janeiro (recuadro 2). 

 
215 Berk-Seligson et al. (2014). Es importante señalar, sin embargo, que esta evaluación de impacto fue criticada 
posteriormente en un informe que, basado en un enfoque diferente para analizar los datos, concluyó que no podía descartar 
que la intervención tuviera efectos positivos o negativos (Rosnick et al., 2016). Este nuevo análisis fue, a su vez, cuestionado 
por LAPOP (Main y Jung, 2016). 
216 Cerda et al. (2012). 
217 Blattman et al. (2021). 
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Recuadro 2. Lecciones de las Unidades de Policía Pacificadora (UPP) de Río de 
Janeiro 

 
Las Unidades de Policía Pacificadora (UPP) de Río de Janeiro fueron lanzadas por la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Río de Janeiro en 2008, en el período previo a la Copa Mundial 
de 2014 y los Juegos Olímpicos de Verano de 2016. El programa buscaba recuperar el control 
territorial de las favelas en manos de los grupos criminales; reducir los enfrentamientos armados 
y la exhibición abierta de armas pesadas; integrar estas áreas en la ciudad formal a través de 
infraestructura y servicios públicos coordinados, y ampliar el acceso de los residentes a servicios 
y derechos218. Los despliegues de las UPP generalmente comenzaban con una ocupación por 
parte de una unidad policial de élite (BOPE) (y, a veces, el ejército), seguida del despliegue 
permanente de oficiales jóvenes que recibían dos semanas de capacitación en derechos 
humanos219 y patrullaban las comunidades brindando una vigilancia policial proactiva y 
orientada a la comunidad220. Paralelamente, los organismos gubernamentales y los socios de la 
ciudad trazarían un mapa de las necesidades de los residentes y ofrecerían servicios como 
iluminación, saneamiento, escuelas, puestos de salud y programas para los jóvenes, aunque 
había una gran variación en el funcionamiento de las UPP en las favelas donde se 
implementaron221. El programa se expandió rápidamente (llegó a cubrir más de 160 favelas y 
desplegó miles de oficiales), pero la implementación varió sustancialmente entre unidades y 
comandantes. Algunas UPP desarrollaron prácticas más orientadas a la comunidad (por 
ejemplo, patrullas continuas, reuniones con los residentes y mediación de conflictos locales), 
mientras que otras se basaron en una vigilancia policial más discrecional, desigual o coercitiva. 
 
La mayoría de las investigaciones sobre las UPP enfatizan que las reacciones de los residentes 
fueron mixtas. Por lo general, en los estudios se informan mejoras tempranas en la seguridad y la 
movilidad cotidianas en algunos lugares, junto con preocupaciones persistentes sobre el abuso 
policial, la aplicación arbitraria o discrecional de la ley, mecanismos de participación frágiles e 
inconsistentes, y la prestación desigual de los servicios sociales prometidos222. Con el tiempo, 
en varios relatos se señala que resultó difícil mantener la intervención: los recursos y la 
coordinación estatal a menudo se debilitaron, los actores armados se adaptaron y la autoridad 
estatal volvió a ceder terreno en algunas áreas223. 
 
En el estudio de Magaloni, Franco-Vivanco y Melo sobre las UPP se concluye que el impacto de 
este programa dependía en gran medida del orden criminal preexistente en la favela224. Los 
resultados de estos estudios ponen de relieve tanto el potencial como los riesgos de las 
intervenciones de base comunitaria. En promedio, las UPP redujeron los tiroteos policiales 
fatales en aproximadamente un 45 %. Sin embargo, el programa produjo efectos marcadamente 
heterogéneos: mejoró la seguridad local donde los grupos criminales no podían mantener el 
orden o eran depredadores, pero aumentó la violencia letal y la criminalidad común donde los 
grupos criminales habían mantenido previamente el orden a través de relaciones más 
cooperativas (o “benignas”) con los residentes. 
 
Estos cambios en la seguridad local ayudan a explicar por qué las UPP ganaron legitimidad en 
algunos lugares pero no en otros. En la encuesta realizada por los autores, muchos más 
residentes querían que las UPP permanecieran en Batán (75 %) y Cidade de Deus (56 %) que en 
Providência (37 %) y Rocinha (27 %). En todos los entornos, la victimización policial 
(allanamientos domiciliarios, agresiones físicas o la muerte de un amigo o familiar a manos de la 
policía) redujo considerablemente la aceptación de las UPP, reforzando el punto más amplio de 
que la autoridad estatal depende no solo de la capacidad coercitiva, sino también de la voluntad 
de los residentes de reconocer a la policía como legítima. 
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01 El único estudio que, hasta donde sabemos, ha examinado explícitamente los efectos de la política 
estatal sobre la gobernanza criminal analiza cómo un cambio en la ubicación de la policía, la resolución 
de disputas y los servicios familiares en Medellín en la década de  1980 creó una variación 
plausiblemente aleatoria en la proximidad de los residentes a estos servicios estatales225. El estudio 
concluye que, tres décadas después, los grupos criminales tenían más probabilidades de proporcionar 
gobernanza en áreas más cercanas tanto a los servicios estatales como a los mercados rentables de 
drogas. Una interpretación es que, en entornos donde el Estado está presente pero no puede eliminar 
a las organizaciones criminales por completo, estos grupos tienen mayores incentivos para cultivar la 
lealtad local y regular el comportamiento para proteger las rentas ilícitas de la interferencia estatal 226. 
Si esta interpretación es correcta, los resultados tienen implicaciones importantes para las políticas 
destinadas a reducir la gobernanza criminal: primero, tanto los operativos represivos como las mejoras 
de los servicios públicos y la seguridad podrían aumentar los incentivos de los grupos criminales para 
gobernar poblaciones, en un esfuerzo por fomentar la legitimidad en los lugares donde obtienen altos 
ingresos; segundo, el control de las pandillas podría debilitarse al reducirse los ingresos de los grupos 
criminales; y tercero, la reducción de los ingresos criminales no solo podría eliminar los incentivos de 
los grupos criminales para gobernar a la población local, sino también aumentar la probabilidad de que 
adopten enfoques violentos y coercitivos hacia la población227. Estas son lecciones preocupantes. Sin 
embargo, es importante destacar que estas lecciones se basan en un solo estudio sobre los impactos 
del aumento de los servicios estatales en una ciudad en la década de 1980, para el cual solo se dispone 
de datos sobre gobernanza criminal en 2019.  

En resumen, la evidencia rigurosa sobre el impacto de las intervenciones de política pública en la 
gobernanza criminal sigue siendo extremadamente escasa. La mayor parte de lo que se sabe proviene 
de la extrapolación de los posibles efectos de estudios centrados en la violencia, el crimen o los 
resultados en materia de seguridad. La evidencia disponible sugiere que los enfoques de militarización 
fracasan sistemáticamente en socavar la gobernanza criminal: tienden a perturbar la jerarquía interna 
de los grupos criminales, fragmentarlos y desplazar la violencia, pero la gobernanza criminal a menudo 
persiste bajo nuevos líderes o en nuevos territorios. Las intervenciones de base comunitaria parecen 
ser más prometedoras, sobre todo cuando pueden sostener la prestación de servicios y evitar el abuso 
policial, aunque su eficacia depende en gran medida de las condiciones locales, como el tipo de 
régimen de gobernanza criminal vigente y la presencia de rentas ilícitas. Paradójicamente, un estudio 
sugiere que la presencia de servicios estatales y rentas ilícitas puede crear incentivos para que los 
grupos criminales gobiernen más y se ganen la lealtad local, lo que complica los esfuerzos por 
desarticular su autoridad.  

 

 
218 Arias y Barnes (2017); Barnes (2022); Magaloni et al. (2020); Oosterbaan y Van Wijk (2015); Banco Mundial (2012). 
219 WOLA (2016). 
220 Frühling (2007). 
221 Magaloni et al. (2020). 
222 Grijó, Vilarouca y Ribeiro (2019); Banco Mundial (2012). 
223 Werling (2014); WOLA (2016). 
224 Magaloni et al. (2020). 
225 Blattman et al. (2024). 
226 Blattman et al. (2024), pág. 32. 
227 Blattman et al. (2024), pág. 33. 
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01 V.III Treguas y negociaciones con grupos criminales 

Las negociaciones con grupos criminales son más frecuentes de lo que se supone228. Más allá de casos 
recientes ampliamente conocidos, como la tregua nacional de pandillas patrocinada por el Estado de 
El Salvador entre la MS-13 y Barrio 18 en 2012-2014229, los Estados latinoamericanos han negociado 
directamente con grupos criminales o facilitado negociaciones entre ellos en contextos tan diversos 
como Belice, Brasil, Colombia, Ecuador, Haití, Honduras y Jamaica230. Académicos y periodistas 
también han documentado presuntas negociaciones clandestinas entre el Gobierno de la ciudad de 
Medellín y el jefe criminal “Don Berna” a principios de la década de 2000231 y entre la Administración 
del presidente Bukele y pandillas salvadoreñas entre 2019 y 2021232, aunque estas siguen siendo objeto 
de controversia. 

El objetivo principal de las negociaciones y treguas suele ser la reducción de la violencia, y la evidencia 
sugiere que estos pactos sí logran disminuir los homicidios a corto plazo233. Sin embargo, esta 
reducción puede conllevar costos importantes. La evidencia de Medellín muestra que, si bien los 
homicidios disminuyeron durante un pacto, las desapariciones y otros daños aumentaron y la violencia 
se ocultó deliberadamente234. Además, es poco probable que este tipo de negociación rompa el poder 
de las pandillas. Por ejemplo, después de la tregua de 2012 en El Salvador, las pandillas continuaron 
ejerciendo control territorial235. 

Las evidencias extraídas de estudios sobre negociaciones en El Salvador y Medellín sugieren que para 
reducir la violencia de manera duradera es necesario que los grupos criminales sean cohesivos y 
jerárquicos, y capaces de mantener el control territorial para exigir el cumplimiento de los acuerdos236. 
También requieren un Estado coherente, que coordine verticalmente entre los niveles de gobierno y 
horizontalmente entre la Policía, el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo, para apoyar y mantener el 
acuerdo237. Sin embargo, cuando el Estado administra los incentivos y los grupos están cohesionados, 
la violencia puede continuar pero volverse menos visible, y los actores criminales pueden 
fortalecerse238. Por eso, las negociaciones deben incluir otros objetivos más allá de la reducción de 
homicidios, como la extorsión, las desapariciones, la violencia sexual y la captación de miembros239. 
Los Estados también deben crear instituciones que perduren después del acuerdo y permitan el 
seguimiento, la recepción de denuncias de los residentes y la prestación de servicios; estas 
instituciones deben estar conectadas con las políticas municipales y nacionales para que puedan 
perdurar cuando los líderes políticos cambien240. Por último, es fundamental transparentar las 
negociaciones e integrar la participación de la comunidad a través de mecanismos independientes de 
seguimiento y denuncia. Estas medidas mejoran la legitimidad y pueden mitigar los riesgos de colusión 

 
228 Cruz y Durán-Martínez (2016); Durán-Martínez (2024b). 
229 Katz et al. (2016). 
230 Freeman y Felbab-Brown (2021). 
231 Durán-Martínez (2018); Moncada (2021). 
232 El Faro (2023). 
233 Por ejemplo, Katz et al. (2016). 
234 Cruz y Durán-Martínez (2016). 
235 Van der Borgh (2019). 
236 Cruz y Durán-Martínez (2016); Durán-Martínez (2024a). 
237 Durán-Martínez (2024a). 
238 Durán-Martínez (2024a).  
239 Durán-Martínez (2024a).  
240 Durán-Martínez (2024b). Véase también Freeman y Felbab-Brown (2021). 
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01 entre el Estado y los criminales y el ocultamiento de violencia no letal, al tiempo que aumentan la 
probabilidad de que los acuerdos persistan a medida que los nuevos líderes políticos asuman el 
cargo241.  

Las implicaciones de estos hallazgos y argumentos para la gobernanza criminal son claras: aunque las 
negociaciones pueden reducir temporalmente la violencia (o, al menos, la violencia visible), también 
pueden fortalecer a las organizaciones criminales al facilitar la impunidad de actividades violentas no 
letales, lo que incluye usar su poder para influir en la vida social, política y económica de las 
poblaciones locales y mantener acuerdos ilícitos y colusorios con actores estatales y políticos242. 
Además, las negociaciones pueden legitimar involuntariamente a los grupos criminales243, lo que, a su 
vez, puede facilitar la gobernanza criminal. 

A pesar del creciente interés académico en las negociaciones con los grupos criminales, siguen 
existiendo brechas significativas que afectan nuestra capacidad de extraer lecciones para políticas 
destinadas a abordar la gobernanza criminal. En primer lugar, carecemos de investigaciones 
sistemáticas sobre arreglos institucionales y políticas específicas que puedan transformar las 
negociaciones de herramientas de gestión de la violencia en reducciones genuinas del poder criminal. 
En investigaciones recientes se señala la necesidad de instituciones de seguimiento y prestación de 
servicios244, pero las evidencias empíricas sobre qué diseños institucionales funcionan, en qué 
condiciones y cómo garantizar su persistencia siguen siendo escasas. En segundo lugar, sabemos 
poco acerca de las consecuencias a largo plazo de las negociaciones fallidas: ¿socavan la legitimidad 
del Estado, facilitan la consolidación de regímenes de gobernanza criminal o crean oportunidades para 
la expansión criminal? Por último, diversos actores internacionales (organismos de las Naciones 
Unidas, ONG, Gobiernos extranjeros) han desempeñado un papel importante en algunos procesos de 
negociación, pero su influencia en los resultados sigue siendo poco estudiada. Estas brechas son 
particularmente importantes, dado que las negociaciones, cuando están mal diseñadas, corren el 
riesgo de fortalecer la gobernanza criminal en lugar de debilitarla. 

 

V.IV Intervenciones híbridas 

En algunos casos, los Gobiernos combinan dos o más enfoques para socavar a los grupos criminales 
que controlan territorios, algunos de los cuales también gobiernan a las poblaciones locales. Por 
ejemplo, como señalamos anteriormente, las UPP en Río de Janeiro eran un enfoque basado en la 
comunidad, pero también dependían en gran medida de la vigilancia policial. En esta sección nos 
centramos en uno de los casos que más llamó la atención en las últimas dos décadas y en el que se 
combinan los tres tipos de intervención: El Salvador durante el Gobierno del presidente Nayib Bukele 
(recuadro 3).  

 

 

 
241 Durán-Martínez (2024a). 
242 Durán-Martínez (2024a, 2024b). 
243 Durán-Martínez (2024b). 
244 Durán-Martínez (2024a). Véase también Freeman y Felbab-Brown (2021). 
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Recuadro 3. Militarización, encarcelamiento masivo, políticas comunitarias 
limitadas y negociación con pandillas en El Salvador 

 
Nayib Bukele fue elegido presidente de El Salvador en 2019. Para entonces, el país había estado 
lidiando con una severa violencia de pandillas desde el período de posguerra, especialmente 
desde finales de la década de 1990 hasta la década de 2000, cuando las deportaciones de 
miembros de pandillas desde Estados Unidos ayudaron a afianzar pandillas rivales violentas 
(especialmente MS-13 y Barrio 18) en el país245. Poco después de asumir el cargo, Bukele puso en 
marcha el Plan de Control Territorial (PCT), que en 2022 se sumó a un régimen de excepción a nivel 
nacional que amplió las facultades de las fuerzas de seguridad y debilitó considerablemente las 
garantías judiciales. El PCT se presentó como una estrategia de múltiples fases, liderada por la 
seguridad, para recuperar el control territorial y reprimir a las pandillas, combinando despliegues 
a gran escala de fuerzas de seguridad, arrestos masivos, condiciones de encarcelamiento más 
severas y, en una etapa posterior, un componente social que buscaba “promover la educación, la 
cultura, el arte, el deporte y la salud entre los jóvenes vulnerables para prevenir el reclutamiento 
de pandillas y, finalmente, reducir la colaboración popular con las maras”246.  
 
Los datos oficiales sugieren que las tasas de homicidio en El Salvador ya habían estado 
disminuyendo desde 2016, pero cayeron abruptamente después de que Bukele asumió el cargo 
en 2019247. Además, la población ha informado niveles significativamente más bajos de 
criminalidad y de percepción de inseguridad248. Varios informes indican que la presencia territorial 
y el control comunitario de las pandillas han disminuido drásticamente, y algunos analistas 
sugieren que las pandillas se han debilitado severamente, si no desmantelado de manera 
efectiva249. Aunque la gobernanza criminal rara vez se discute, esto sugiere que la capacidad de 
las pandillas para gobernar poblaciones también se ha reducido sustancialmente. El Gobierno 
atribuye estos resultados al PCT y al régimen de excepción. En una reciente evaluación de impacto 
en la que se utilizaron diferentes fuentes de datos sobre homicidios se concluyó que tanto el PCT 
como el régimen de excepción condujeron a una marcada reducción de la tasa de homicidios, lo 
que, según el estudio, puede explicarse tanto por la disuasión como por la incapacitación (es 
decir, la remoción física de los miembros de pandillas)250.  
 
Sin embargo, según múltiples investigaciones periodísticas, la caída inicial de los homicidios se 
vio facilitada por negociaciones clandestinas entre la Administración y los líderes de las pandillas, 
que supuestamente involucraron privilegios en prisión y acuerdos de impunidad a cambio del 
apoyo político de las pandillas a Bukele y de su reducción de la violencia. De acuerdo con los 
informes de una negociación entre la Administración y las pandillas, el Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos sancionó a dos funcionarios salvadoreños acusados de negociar con estos 
grupos251. Según los informes, el pacto se desmoronó, seguido de un cambio drástico hacia la 
detención masiva bajo el régimen de excepción252. 
  

 
245 Cruz (2010, 2011); Sviatschi (2022). 
246 Paradela-López y Antón (2025), pág. 8. 
247 Servicio de Investigación del Congreso (2025); Reuters (2024a). 
248 Instituto Universitario de Opinión Pública (2023). 
249 Véase, por ejemplo, Valencia (2025). 
250 Paradela-López y Antón (2025).  
251 CNN (2021).  
252 El Faro (2023). Véanse también El Faro (2025) y Reuters (2021). 
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01 El éxito del enfoque de Bukele también ha sido cuestionado, ya que varias organizaciones no 
gubernamentales253 y multilaterales254 han alertado sobre violaciones masivas de los derechos 
humanos fundamentales, incluidas detenciones arbitrarias, violaciones sistemáticas del debido 
proceso y condiciones carcelarias abusivas255. La población carcelaria de El Salvador ha 
aumentado a aproximadamente 108 000 detenidos, alrededor del 1,7 % de la población, a 
menudo descrita como la tasa de encarcelamiento más alta a nivel mundial 256. Los informes 
también expresan su preocupación por un aumento simultáneo de las desapariciones 
denunciadas durante la represión257. Asimismo, se ha cuestionado la magnitud de la reducción 
de los homicidios, ya que varios analistas han criticado la validez de los datos oficiales258.  
 
Pese a que el modelo adoptado en El Salvador ha atraído una atención significativa en la región 
debido a su éxito en reducir la violencia y debilitar a las pandillas, es importante señalar que las 
lecciones que se pueden extraer de este caso no son claras. Se trata de un modelo 
predominantemente coercitivo —aplicación militarizada y encarcelamiento bajo un régimen de 
excepción prolongado— combinado con un componente comunitario más limitado y difícil de 
evaluar, y ensombrecido (al menos inicialmente) por las negociaciones con las pandillas. Por lo 
tanto, sigue siendo difícil determinar qué función independiente ha desempeñado cada uno de 
estos componentes. Además, la sostenibilidad y la posibilidad de replicar el modelo de El 
Salvador es cuestionable debido a su dependencia del encarcelamiento masivo, las violaciones 
de derechos humanos y las medidas antidemocráticas.  
 

 

VI. RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA 

En esta sección se presentan recomendaciones de política pública basadas en la investigación sobre 
gobernanza criminal analizada en las secciones anteriores. Primero se describe un conjunto de 
principios rectores y luego se presentan recomendaciones específicas sobre intervenciones que 
operan principalmente a nivel local. Posteriormente, se analizan tareas clave para medir la gobernanza 
criminal y las vías para futuras investigaciones que son esenciales para perfeccionar las 
recomendaciones de política. 

Si bien nuestras recomendaciones se centran principalmente en intervenciones locales, es importante 
señalar que también es fundamental abordar las condiciones estructurales que sustentan los 
esquemas de gobernanza criminal. Las reformas que reducen la impunidad, la corrupción y la captura 
política son esenciales, ya que estas condiciones a menudo permiten la gobernanza criminal desde un 
principio. Dichas reformas incluyen el fortalecimiento de las instituciones del Estado de derecho para 
aumentar la probabilidad de que la aplicación de la ley sea legítima y confiable; proteger la libertad de 
expresión y garantizar la seguridad de los periodistas para exponer la colusión entre el Estado y grupos 
criminales, así como la captura del Estado por parte de organizaciones criminales; ampliar las 
investigaciones financieras y la capacidad de lucha contra el lavado de dinero para interrumpir los 
ingresos ilícitos, y fortalecer la cooperación regional contra las cadenas de suministro transnacionales. 

 
253 Amnistía Internacional (2023); Human Rights Watch (2024). 
254 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2024); Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (2023). 
255 Amnistía Internacional (2023); Human Rights Watch y Cristosal (2022); Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(2024). 
256 Human Rights Watch (2025); World Population Review (2025). 
257 Reuters (2024b). 
258 Giles (2024).  
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01 Por último, para evitar la intimidación y mantener la competencia democrática, es fundamental 
proteger la integridad electoral a través de protocolos de alerta temprana, protección de los candidatos, 
canales seguros de denuncia y enjuiciamiento rápido de las amenazas.  

 

VI.I Principios rectores 

 

Establecer prioridades: dónde intervenir y con qué objetivo 

Definir prioridades para abordar la gobernanza criminal es intrínsecamente difícil, ya que los 
responsables de formular políticas se enfrentan a una difícil disyuntiva entre el daño y la viabilidad. Por 
un lado, las comunidades que viven bajo una gobernanza criminal consolidada a menudo sufren graves 
violaciones de sus derechos fundamentales, como coerción, restricciones, vigilancia y, en algunos 
casos, altos niveles de violencia. Estos son también los escenarios en los que la gobernanza criminal 
fortalece más claramente a las organizaciones criminales al generar cooperación, intercambio de 
información, ingresos e influencia política. Sin embargo, los regímenes arraigados son también los más 
difíciles de desbaratar. Tienden a estar insertos en las instituciones y los mercados locales, y las 
intervenciones estatales pueden desencadenar reacciones violentas o simplemente crear un vacío de 
gobernanza que otro grupo termina ocupando. Por otro lado, la prevención —detener la gobernanza 
criminal antes de que se consolide— puede ser más factible porque las organizaciones criminales aún 
no se han afianzado plenamente como solucionadores de problemas y árbitros en la comunidad. Pero 
la prevención plantea un desafío diferente: el número de comunidades “en riesgo” es grande, y los 
Estados rara vez tienen los recursos necesarios para sostener paquetes intensivos de intervención en 
todas partes.  

Por lo tanto, para establecer prioridades es necesario elegir de manera explícita qué resultado se 
considera más importante (por ejemplo, reducir el control coercitivo, evitar la consolidación de la 
gobernanza criminal, disminuir la violencia, restablecer funciones específicas de gobernanza estatal), 
en qué plazo y con qué nivel de riesgo y capacidad necesaria. Una forma de poner en práctica estas 
disyuntivas es utilizar un marco de triaje en el que se clasifiquen los lugares según tres criterios: 

1. Gravedad del daño a los residentes en regímenes de gobernanza criminal consolidados: 
Priorizar los lugares donde el dominio criminal produce las violaciones más graves de los 
derechos (por ejemplo, extorsión sistemática, desplazamiento forzado, desapariciones, 
reclutamiento forzoso, restricciones a la circulación o altos niveles de violencia). 

2. Potencial de consolidación de la gobernanza criminal: Priorizar las áreas donde es probable 
que la gobernanza criminal se expanda o genere impactos más amplios, por ejemplo, en 
ubicaciones estratégicas como puertos, corredores de transporte, pasos fronterizos y grandes 
mercados informales, así como en barrios o localidades contiguas a territorios ya bajo 
influencia criminal. También priorizar las intervenciones contra los sindicatos criminales que 
están debilitados o en una fase temprana de desarrollo, ya que plantean desafíos menores que 
los grupos poderosos y consolidados.  

3. Viabilidad: Priorizar los lugares donde una presencia estatal sostenida sea realista. Esto incluye 
evaluar la capacidad del Estado local y, fundamentalmente, si las instituciones locales son 
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01 cómplices o están coaccionadas o capturadas y, de ser así, si se pueden implementar políticas 
para cortar el nexo entre crimen y política. Esto es fundamental porque las intervenciones en 
lugares con fuertes niveles de captura del Estado requieren reformas de integridad (es decir, 
aquellas que buscan reducir la corrupción y aumentar la gobernanza ética, transparente y 
responsable), así como medidas de protección, antes de que se puedan brindar los servicios o 
la policía comunitaria tenga éxito. 

Considerar estos tres criterios puede ayudar a los responsables de formular políticas a decidir a qué 
casos dar prioridad. Para este ejercicio es fundamental contar con un sistema para la detección 
temprana de la incipiente gobernanza criminal, es decir, cuando los grupos criminales comienzan a 
resolver disputas, ofrecer “protección”, regular los mercados o mediar en el acceso a los servicios. La 
identificación de estas funciones en las etapas iniciales brinda una oportunidad crítica para que el 
Estado llene los mismos vacíos antes de que la autoridad criminal se normalice y sea más difícil de 
desalojar. Más adelante en esta sección se analiza la medición. 

 

La prevención y la disrupción requieren estrategias diferentes 

Prevenir la consolidación de la gobernanza criminal implica principalmente cerrar las brechas que 
explotan los grupos criminales y otros actores armados, mejorando las oportunidades económicas 
locales, fortaleciendo las instituciones cotidianas del Estado de derecho e integrando a las 
comunidades marginadas en la vida política y económica formal antes de que los grupos criminales se 
conviertan en los solucionadores de problemas habituales. Por el contrario, para desbaratar regímenes 
consolidados de gobernanza criminal es necesario debilitar a las organizaciones arraigadas y 
reemplazar las funciones de gobernanza que desempeñan. Esto incluye restablecer la protección 
creíble, la resolución accesible de disputas y la prestación de servicios confiable, y hacerlo de manera 
que los residentes lo experimenten como receptivos y confiables. En muchas comunidades, las 
personas evalúan la autoridad estatal en relación con el orden previo del que dependían, por más 
coercitivo o injusto que haya sido, por lo que las transiciones lentas, ineficaces o inconsistentes, o 
percibidas como abusivas, pueden socavar la legitimidad del Estado y hacer que sea más probable que 
se retorne el dominio criminal. Por ello, la determinación de prioridades y la secuenciación son 
importantes: la interrupción sin un reemplazo permanente, como se mostró en el caso de las UPP en 
Río de Janeiro, puede crear vacíos en la gobernanza, mientras que la prevención depende de la 
detección temprana y de mejoras sostenidas en la calidad de la gobernanza local. 

 

Reconocer las disyuntivas y evitar evaluar el éxito con parámetros únicos 

Las políticas orientadas a la gobernanza criminal casi siempre operan bajo disyuntivas, y hacerlas 
explícitas es en sí misma una forma de mitigar el riesgo. La trampa más común consiste en tratar la 
reducción de la violencia —especialmente de los homicidios— como la medida principal del éxito. La 
reducción de la violencia es, sin duda, un resultado crítico, pero la gobernanza criminal puede persistir, 
profundizarse o incluso ampliarse cuando se atenúan los signos más visibles de violencia. Los grupos 
criminales pueden reducir la violencia visible endureciendo la disciplina interna, centralizando la 
coerción, subcontratando la violencia o cambiando hacia formas de control menos visibles (extorsión, 
vigilancia, desplazamiento forzado, desaparición, amenazas y castigos selectivos). Por esta razón, las 
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01 estrategias que reducen los homicidios pueden dejar a las comunidades bajo un régimen coercitivo y, 
en ocasiones, fortalecer la autoridad criminal si aumentan la previsibilidad, la estabilidad o las rentas. 

Una segunda disyuntiva se refiere a la estabilización a corto plazo frente a una gobernanza de alta 
calidad a largo plazo. Algunas intervenciones pueden reducir los daños inmediatos, pero se basan en 
medidas excepcionales, como despliegues temporales, aumentos transitorios de los servicios a corto 
plazo o acuerdos específicos con actores armados. Aunque estos enfoques pueden ganar tiempo, 
también pueden crear equilibrios frágiles que se desmoronan cuando disminuye el financiamiento, se 
producen cambios en los líderes políticos o los grupos criminales se adaptan. Por lo tanto, en el diseño 
de las políticas se debería plantear la siguiente pregunta durante la fase de planificación: ¿se pretende 
que esta intervención logre una estabilización a corto plazo, reemplace las funciones de gobernanza 
con el tiempo o desmantele la capacidad organizativa que sostiene el dominio criminal? La existencia 
de distintos objetivos implica diferentes plazos, asociados y estructuras de rendición de cuentas. 

Se plantea una tercera disyuntiva entre la desarticulación agresiva de los grupos criminales y el riesgo 
de crear vacíos en la gobernanza. Las detenciones, las incursiones territoriales y las medidas de 
represión del mercado pueden debilitar a determinados actores, lo que a su vez puede perturbar la 
gobernanza criminal. Sin embargo, no restablecen automáticamente la gobernanza estatal legítima (o 
no estatal) y pueden crear brechas de gobernanza que los grupos armados rivales o las facciones 
disidentes explotan rápidamente. Es por eso que las intervenciones deben juzgarse no solo por lo que 
“quitan” a los grupos criminales, sino también por lo que el Estado y las comunidades pueden “poner 
en su lugar” de manera creíble y sostener en el tiempo.  

En cuarto lugar, las políticas de drogas centradas en la disminución de la oferta pueden facilitar la 
gobernanza criminal al elevar los ingresos ilícitos y aumentar los incentivos de los grupos para gobernar 
poblaciones, ya sea para proteger los ingresos259 o para expandirse a nuevos territorios y regular 
mercados ilícitos. Es necesario analizar de qué manera las intervenciones del lado de la oferta podrían 
afectar la dinámica de gobernanza. 

Por último, existe una disyuntiva entre afirmar el uso de la fuerza del Estado y preservar la legitimidad. 
Una aplicación de la ley abusiva, discrecional o corrupta puede socavar la confianza en el Estado, 
erosionando el tipo de cooperación local necesaria para cualquier política destinada a debilitar la 
gobernanza criminal. En todos los contextos, los componentes coercitivos necesitan salvaguardas 
(reglas claras, supervisión, mecanismos de queja y protección para los reclamantes) no como 
complementos, sino como características esenciales del diseño de las políticas. 

Una consecuencia importante de estas disyuntivas es que los responsables de formular políticas 
deben definir el éxito utilizando un pequeño conjunto de resultados, y no mediante un único indicador, 
como la reducción de homicidios. Por ejemplo, el éxito podría medirse en términos del control 
coercitivo criminal (extorsión, amenazas, imposición de normas de conducta y restricciones); acceso 
de la población civil a servicios básicos y de resolución de disputas; violencia (letal y no letal); 
legitimidad y confianza en las instituciones estatales (o en instituciones no estatales legítimas), y 
confianza en los procesos democráticos locales (por ejemplo, voluntad de participar en las reuniones 
y votar sin intimidación, creer que las elecciones son justas, etc.). 

 

 
259 Blattman et al. (2024). 
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01 Diagnosticar el régimen de gobernanza local antes de elegir los componentes de las 
políticas y su secuenciación  

Una lección constante es que la gobernanza criminal no es igual en todos los casos. Varía en las 
funciones que desempeñan los grupos criminales, la intensidad con la que lo hacen y la percepción 
que tienen los residentes. Debido a esta heterogeneidad, el mismo instrumento de política puede 
producir efectos diferentes en las zonas en las que operan estos grupos, incluso dentro de la misma 
ciudad, y hasta ser contraproducente si altera un orden existente sin reemplazar las funciones que 
hacían predecible la vida cotidiana para los residentes locales260. Por este motivo, el diseño y la 
aplicación de las políticas deben basarse en un diagnóstico claro de la situación. 

Si bien las evidencias aún no permiten vincular los tipos de gobernanza criminal con paquetes de 
política específicos, la literatura respalda comenzar con un diagnóstico práctico que sea simple y 
pueda orientar el diseño de una intervención. Dicho diagnóstico debería abarcar lo siguiente: 

1. Identificar quién gobierna y cómo: 

• Determinar qué organismos estatales (Policía, Poder Judicial, servicios sociales y unidades de 
infraestructura) mantienen una presencia física y qué funciones desempeñan efectivamente. 
Evaluar si los organismos confían entre sí o compiten, y si coordinan sus actividades. 

• Evaluar el tipo de mecanismos de gobernanza existentes, identificando a los actores que 
desempeñan diversas funciones de gobernanza (incluidos actores estatales, criminales y de la 
sociedad civil), como seguridad y orden, reglas de comportamiento, resolución de disputas, 
tributación/extorsión y extracción de ingresos, prestación o control de servicios, y regulación de 
mercados (legales, informales e ilícitos). 

2. Qué sostiene la obediencia y la cooperación de los residentes: Determinar si la cooperación de 
los residentes con los grupos criminales se basa en el miedo, los beneficios materiales, la 
eficacia en la resolución de disputas y el mantenimiento del orden público, los lazos de 
identidad o la protección selectiva. Además, identificar qué poblaciones son las más afectadas 
(comerciantes, migrantes, jóvenes, mujeres, determinadas cuadras o zonas). Identificar qué 
funciones de gobernanza son fundamentales para la cooperación con el régimen de 
gobernanza criminal resulta fundamental para priorizar las áreas de intervención. 

3. Organización comunitaria, acción colectiva, divisiones internas: Evaluar cuán organizada y 
cohesiva está la comunidad; si existen divisiones internas, e identificar líderes que sean 
respetados por una gran parte de la población. Evaluar de qué manera los principales grupos 
de la sociedad civil y sus líderes han respondido a la gobernanza criminal, por ejemplo, 
resistiendo al grupo criminal, negociando con él, participando en él o ayudándolo. 

4. Características organizativas de los actores armados: Evaluar el nivel de cohesión o 
fragmentación de los grupos armados261, su estructura de liderazgo, la capacidad para 
disciplinar a sus miembros262, los vínculos con las cárceles y redes externas263, y su nivel de 
sofisticación (recursos a su disposición, capacidad para llevar a cabo operaciones militares y 

 
260 Blattman et al. (2021); Magaloni et al. (2020). 
261 Durán-Martínez (2018). 
262 Feldmann (2024). 
263 Lessing y Wills (2019). 
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01 financieras complejas). Estas características determinan si los acuerdos pueden aplicarse 
internamente, si es probable que se produzca la fragmentación después de las medidas de 
represión y si la violencia aumentará o se desplazará a nuevos lugares. 

5. Tipo de mercados ilícitos y lícitos: Identificar las principales actividades criminales en la zona 
(tráfico de drogas, extorsiones, minería ilegal o tráfico de personas) y analizar cómo operan los 
grupos en ella. Determinar si el grupo armado también se beneficia de mercados lícitos. 

6. Relaciones entre el Estado y los actores criminales: Evaluar la medida en que los actores 
criminales han comprometido a los organismos estatales y caracterizar las relaciones 
existentes, ya sea que impliquen confrontación, tolerancia, colusión o captura del Estado264. 
Es fundamental examinar cómo la gobernanza criminal se entrecruza con el sistema político 
más amplio: ¿los grupos criminales operan en relativo aislamiento o están integrados en redes 
políticas que se extienden más allá del nivel local?265. Estas relaciones influyen en la viabilidad 
de las intervenciones: en contextos de captura, se pueden desviar recursos y programas en 
expansión, y la aplicación de la ley se puede aplicar de manera selectiva. 

Este diagnóstico debe orientar el diseño de políticas en términos de componentes y secuencia. Por 
ejemplo: 

• Cuando la extorsión es la columna vertebral de la gobernanza, las prioridades deben incluir la 
protección de las víctimas, canales de denuncia confiables, capacidad de investigación 
financiera y un enjuiciamiento creíble, junto con medidas de protección a corto plazo para 
evitar represalias. 

• Cuando la resolución de disputas es fundamental, las intervenciones deben ampliar los 
mecanismos estatales o apoyar alternativas comunitarias que gocen de amplia legitimidad 
local para la mediación y la adjudicación rápida (a menudo fuera de los tribunales formales)266; 
de lo contrario, el arbitraje criminal regresará rápidamente. 

• Cuando la gobernanza se basa en la regulación de mercados (transporte informal, comercio 
callejero, ocupación de tierras), las políticas que formalizan los mercados y reducen las 
barreras arbitrarias pueden debilitar el control criminal, pero solo si van acompañadas de 
acciones de control contra la coerción y la corrupción. 

Sin embargo, es importante señalar que no contamos con evidencia sobre qué secuencia de 
intervención es óptima. Por lo tanto, los responsables de formular políticas deben considerar la 
posibilidad de implementar intervenciones en diferentes órdenes y evaluar rigurosamente los 
resultados. También es importante subrayar que las intervenciones que solo interrumpen la actividad 
criminal rara vez logran desmantelar la gobernanza criminal. Incluso cuando un grupo se debilita, los 
vacíos de gobernanza en zonas marginadas y en economías ilícitas a menudo son ocupados por 
organizaciones rivales o facciones disidentes. Por esta razón, es más probable que las estrategias de 
disrupción sean duraderas cuando se combinan con mejoras sostenidas y creíbles en la gobernanza 
cotidiana (protección, resolución de disputas, acceso a servicios y regulación de mercados), de modo 

 
264 Barnes (2017); Lessing (2021). 
265 Albarracín et al. (2025); Feldmann y Luna (2023). 
266 Arjona y Saab (2025). 
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01 que los residentes no tengan que depender de actores criminales para satisfacer sus necesidades 
básicas. 

Finalmente, debido a la dificultad de evaluar la situación de las localidades que están bajo un alto nivel 
de control de una organización criminal, este diagnóstico debe combinar datos administrativos y de 
servicios, monitoreo cualitativo e información de las organizaciones comunitarias si es posible obtener 
dicha información sin exponer a estas organizaciones o a sus miembros a represalias. Al final de esta 
sección, se analizan algunos de los desafíos que plantea la recopilación de evidencia sobre la 
gobernanza criminal. 

 

VI.II Intervenciones para reducir la gobernanza criminal 

Si bien pocas intervenciones han sido evaluadas rigurosamente para determinar su impacto en la 
gobernanza criminal, las recomendaciones que figuran a continuación se basan en investigaciones que 
identifican los factores críticos que dan forma a estos regímenes. 

 

Desarticular el nexo político-criminal 

Identificar los puntos de entrada que los grupos criminales explotan para infiltrarse en el Estado a través 
de la corrupción267. Diseñar medidas de integridad contra la corrupción que anticipen posibles 
reacciones violentas de los actores criminales268. 

Proteger a los funcionarios del Estado y a los empleados públicos (policías, jueces, fiscales, personal 
penitenciario, funcionarios electos) y a sus familias frente al soborno, la intimidación y la violencia. 
Implementar la rotación geográfica, desarrollar medidas para reubicar a los empleados estatales de 
los vecindarios sensibles y diseñar e implementar programas de protección de testigos. 

Poner fin a los sistemas de extorsión fortaleciendo los controles municipales y subnacionales contra la 
corrupción, con instrumentos como las declaraciones de bienes, auditorías y la rotación y evaluación 
de antecedentes de los dirigentes de los organismos encargados de hacer cumplir la ley. Priorizar la 
aplicación de la ley contra los actores más violentos, así como contra los funcionarios públicos que 
protegen a las organizaciones criminales269. 

Salvaguardar las elecciones y la competencia política local en contextos donde la intimidación y la 
captura municipal por parte de grupos criminales plantean riesgos, por ejemplo, estableciendo 
protocolos para proteger a los candidatos, investigando y sancionando las amenazas rápidamente, y 
creando canales seguros para denunciar amenazas y eventos violentos. 

Planificar una transición realista y reemplazar las funciones de gobernanza criminal 

Desarticular la gobernanza criminal rara vez es una cuestión de derrocar a un grupo armado y “restaurar 
el Estado” de la noche a la mañana. En muchas comunidades, las organizaciones criminales forman 
parte del tejido social y se han convertido en solucionadores de problemas y reguladores porque las 
instituciones estatales están ausentes, son inaccesibles, corruptas o lentas, o resultan inadecuadas 

 
267 Cruz y Durán-Martínez (2016); Trejo y Ley (2020). 
268 Feldmann y Luna (2023). 
269 Lessing (2015); Trejo y Ley (2020). 
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01 dada la realidad en la que viven los residentes locales. Por lo tanto, una estrategia realista requiere una 
transición gradual que debilite y deslegitime a las organizaciones criminales y, al mismo tiempo, 
reemplace las funciones específicas de gobernanza que se utilizan para mantener la obediencia y la 
cooperación de los residentes con los grupos criminales. 

Una transición gradual debe incluir lo siguiente: 

• Hacer un relevamiento de las estructuras de autoridad existentes: Identificar a quiénes 
recurren los residentes en busca de protección, resolución de disputas, regulación del 
mercado y acceso a los servicios, incluidos los organismos estatales, los líderes cívicos (por 
ejemplo, figuras religiosas), las organizaciones comunitarias y los actores criminales. El mapeo 
de estas estructuras de autoridad permite aclarar qué funciones son las más centrales para el 
equilibrio local y dónde el Estado debe “manifestarse” primero de manera creíble. 

• Comprender las instituciones, prácticas y redes locales: Documentar las normas formales e 
informales que estructuran la vida cotidiana (cómo se resuelven las disputas, quién aplica el 
orden, cómo funcionan los mercados) y mapear las redes que conectan a los actores clave, 
incluidos los vínculos entre los grupos criminales, los intermediarios políticos y los prestadores 
de servicios. Esto ayuda a anticipar la resistencia, dinámicas de captura y oportunidades para 
conformar coaliciones para la reforma. 

• Trabajar con actores no estatales legítimos: Colaborar con actores comunitarios no armados 
que los residentes reconocen como fuentes legítimas de autoridad para coproducir orden y 
monitorear la provisión de servicios270. Las alternativas a la autoridad estatal no deben tratarse 
automáticamente como competidores a desmantelar271. Fortalecer la legitimidad del Estado 
es más factible como objetivo a mediano plazo, que se logra apoyándose en estructuras locales 
de confianza y, al mismo tiempo, desplazando gradualmente las expectativas hacia 
instituciones lícitas. 

• Secuenciar estratégicamente las intervenciones: Priorizar las intervenciones de gobernanza 
que se implementarán primero. En la mayoría de los enfoques se da prioridad a la seguridad, 
seguida de los servicios de educación, salud e infraestructura. Las evidencias recientes 
sugieren que la resolución de disputas puede ser fundamental y potencialmente permitir que 
otras áreas de gobernanza funcionen con mayor eficacia272. Sin embargo, se necesita más 
investigación. Dado que desarrollar una secuencia óptima es fundamental, los responsables 
de formular políticas deben considerar la posibilidad de probar intervenciones en diferentes 
órdenes y evaluar rigurosamente los resultados. 

• Crear una coordinación interinstitucional con rendición de cuentas: Establecer una entidad de 
coordinación ejecutiva con un mandato claro que armonice la prestación de servicios 
policiales, judiciales y sociales para que el progreso no dependa de una sola unidad o 
administración “heroica” y pueda sobrevivir al cambio de liderazgo. 

 

 
270 Arias (2009); Durán-Martínez (2024a). 
271 Arjona y Saab (2025). 
272 Arjona y Saab (2025). 
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01 Mejorar la calidad de la gobernanza en ámbitos clave 

Es importante priorizar los ámbitos en los que los grupos criminales han llenado vacíos y son críticos 
para los miembros de la comunidad. A continuación, se resumen las recomendaciones para hacerlo 
en diferentes áreas de políticas: 

• Seguridad: Los agentes estatales deben trabajar en estrecha y diligente colaboración con los 
miembros de la comunidad para evaluar sus necesidades, recibir denuncias y generar 
confianza. Es clave establecer canales de comunicación permanente y mecanismos de 
participación comunitaria en el diseño de políticas273. La victimización de miembros de la 
comunidad —lo que ocurre con demasiada frecuencia durante las incursiones estatales en 
áreas controladas por organizaciones criminales— conlleva daños adicionales a las 
comunidades ya afectadas, socava los esfuerzos de generación de confianza y deslegitima al 
Estado274.  

• Justicia y resolución de disputas: En colaboración con los agentes locales, diseñar 
intervenciones que proporcionen mecanismos rápidos y accesibles para la mediación y la 
resolución de disputas. Las opciones incluyen tribunales móviles y la capacitación de líderes 
locales que ya actúan como mediadores en los conflictos. América Latina tiene una amplia 
experiencia con mecanismos alternativos de resolución de disputas que pueden orientar estos 
esfuerzos. 

• Regulación del mercado: Sobre la base del diagnóstico de qué mercados controlan los grupos 
criminales y de qué manera lo hacen, diseñar intervenciones con los miembros de la 
comunidad para regular y formalizar las áreas en disputa de la actividad económica. Esto 
incluye el transporte, la seguridad en el comercio minorista, la venta ambulante, los materiales 
de construcción, el acceso a servicios de internet y cable, y las conexiones de agua275.  

• Prestación de servicios: Incluir un plan detallado para prestar servicios en zonas donde 
actualmente los grupos criminales actúan como proveedores. Dadas las limitaciones de 
capital humano y recursos, establecer un orden de prioridad en función de los aportes de la 
comunidad sobre los principales problemas y de una evaluación de lo que ofrecen actualmente 
los grupos criminales. Reconocer que algunas prácticas de los grupos criminales abordan 
necesidades reales y son valoradas por las comunidades: resolución de disputas, protección 
frente a delitos menores y robos, mantenimiento del orden y provisión de bienes durante las 
crisis. Comprender qué funciones de gobernanza resultan valiosas para las comunidades es 
esencial para diseñar servicios estatales que puedan reemplazar eficazmente a la autoridad 
criminal, en lugar de ser rechazados o ignorados. 

 

 

 

 
273 Magaloni et al. (2020). 
274 Flores-Macías (2018); Magaloni et al. (2020). 
275 Fernández (2022); Moncada (2021). 
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01 Proteger y empoderar a las víctimas y a las comunidades para que resistan el dominio 
criminal 

• Crear canales confiables entre las comunidades y el Estado: Establecer mecanismos 
accesibles a través de los cuales los residentes puedan denunciar actividades criminales, 
solicitar servicios y brindar información para el diseño de políticas. Esto es especialmente 
crítico en comunidades donde intervenciones estatales anteriores han causado daños o donde 
las fuerzas del orden han sido cómplices de actores criminales276. Para generar confianza se 
requiere una presencia estatal constante, capacidad de respuesta a las necesidades de la 
comunidad y rendición de cuentas por los abusos. 

• Desarrollar sistemas de denuncia seguros y protección rápida: Crear mecanismos de denuncia 
confidenciales con protección creíble para las víctimas de extorsión y otras formas de violencia 
criminal277. Las evidencias muestran que, a veces, las comunidades se enfrentan a la 
tributación criminal a través de la acción colectiva, pero, para que esa resistencia sea 
sostenible, requiere el respaldo del Estado278. Es esencial responder con rapidez a las 
denuncias —tanto para hacer frente a la amenaza inmediata como para demostrar el 
compromiso del Estado— con el fin de alentar la cooperación continua de la población. 

• Apoyar la organización colectiva: Apoyar a las asociaciones empresariales locales, las 
organizaciones barriales y los grupos comunitarios, ya que pueden resistir o limitar 
colectivamente el control y la gobernanza criminales279. Proporcionar recursos y apoyo legal a 
estas organizaciones sin cooptarlas ni socavar su autonomía. 

• Fortalecer los mecanismos de policía comunitaria: Invertir en enfoques policiales orientados a 
la comunidad que involucren a los residentes en la prestación de servicios de seguridad 
manteniendo al mismo tiempo estructuras claras de rendición de cuentas280. Estos 
mecanismos pueden ayudar a desarticular las redes criminales estatales que sostienen los 
regímenes de gobernanza criminal al crear transparencia y supervisar directamente las 
actividades policiales por parte de la comunidad. Es fundamental garantizar que estos 
programas reciban un apoyo sostenido y no se desmantelen con cambios en el liderazgo 
político. 

 

Garantizar la continuidad de las políticas entre las distintas administraciones 

Uno de los problemas más frecuentes documentados en las evaluaciones de las intervenciones de 
base comunitaria es su corta duración y su falta de sostenibilidad281. Los programas deben convertirse 
en “políticas estatales” institucionalizadas que no puedan ser fácilmente revertidas por futuras 
administraciones. Para ello es necesario integrar las intervenciones en estructuras institucionales 
permanentes, garantizar compromisos de financiamiento plurianuales y establecer mecanismos de 

 
276 Magaloni et al. (2020). 
277 Moncada (2021). 
278 Moncada (2021). 
279 Arias (2017); Arjona (2016); Ley et al. (2019); Moncada (2021). 
280 Arias y Ungar (2009); Frühling (2007). 
281 Werling (2014); WOLA (2016). 



 

 43 

01 seguimiento que persistan durante las transiciones políticas282. Sin esa continuidad, incluso las 
intervenciones exitosas corren el riesgo de fracasar cuando cambia el liderazgo político, lo que permite 
que resurja la gobernanza criminal. 

 

Utilizar las negociaciones de manera estratégica, como herramientas de gobernanza, 
no solo como solución de la violencia 

Cuando se recurra a negociaciones, estas deben orientarse a reducir el poder criminal, y no solo a 
gestionar la violencia. Sus objetivos deben ir más allá de la reducción de homicidios e incluir la 
extorsión, las desapariciones y el reclutamiento. Las negociaciones deben garantizar la transparencia, 
la participación de representantes comunitarios debidamente evaluados que no sean cooptados por 
las organizaciones criminales y la coordinación entre las instituciones estatales. Deben establecerse 
mecanismos de monitoreo y provisión de servicios que perduren más allá de las transiciones 
políticas283.  

 

Anticipar y contener el desplazamiento y la difusión 

Las políticas dirigidas a la violencia o a los grupos criminales —ya sea a través de la militarización, la 
decapitación o las intervenciones de base comunitaria— con frecuencia desplazan la actividad 
criminal y la gobernanza a nuevos lugares284.  

• Recopilar información para la detección temprana: Establecer sistemas de alerta temprana 
para detectar cuándo los grupos criminales intentan expandir su presencia y sus estructuras 
de gobernanza a nuevos territorios. La detección temprana permite una respuesta rápida antes 
de que los regímenes de gobernanza se consoliden. 

• Coordinar las respuestas regionales: Trabajar con los municipios y las autoridades vecinas para 
evitar que los grupos simplemente reubiquen su presencia y operaciones a través de las 
fronteras. Los enfoques fragmentados, municipio por municipio, crean brechas de aplicación y 
gobernanza que las organizaciones criminales pueden aprovechar. 

 

Evitar políticas que fragmenten a los grupos sin mejorar la gobernanza 

Cuando se utilizan, las operaciones de militarización y decapitación deben ir acompañadas de 
medidas inmediatas para mejorar la calidad de la gobernanza en las zonas afectadas285. La 
militarización tiende a derivar en abusos por parte del personal de seguridad del Estado y a generar 
antagonismo entre los residentes locales. La destitución del liderazgo a menudo produce luchas de 
sucesión que desestabilizan los territorios sin reducir el control criminal. 

 

 
282 Durán-Martínez (2024a); Freeman y Felbab-Brown (2021). 
283 Durán-Martínez (2024a); Freeman y Felbab-Brown (2021). 
284 Dell (2015); Lessing (2017); Osorio (2015). 
285 Calderón et al. (2015); Phillips (2015). 
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01 VI.III Investigación y datos 

 

Medir la gobernanza criminal en más lugares, y hacerlo mejor 

Dado que la gobernanza criminal a menudo se oculta y no se denuncia lo suficiente, los Gobiernos y 
sus socios de investigación deben invertir en mediciones y evaluaciones que permitan orientar la 
asignación de recursos y detectar consecuencias no deseadas. 

La recopilación de datos sobre la gobernanza criminal es difícil: estos fenómenos no suelen ser 
resultados “visibles” que puedan rastrearse en los datos oficiales (como los homicidios). Además, para 
crear una descripción suficientemente matizada de un régimen de gobernanza criminal se necesita 
algo más que formularse un par de preguntas sencillas. Como los grupos criminales pueden intervenir 
en muchos aspectos de la vida y de diversas maneras, no es fácil determinar en qué debe centrarse la 
recopilación de datos. 

Además, hay importantes cuestiones metodológicas, logísticas y éticas que deben considerarse. 
Todavía no sabemos qué preguntas de la encuesta captan mejor y con mayor eficacia los datos 
suficientes para tipificar un régimen de gobernanza criminal. Hasta cierto punto, esto depende de 
supuestos teóricos previos sobre qué dominios es más importante mapear en función tanto de las 
preocupaciones éticas sobre cómo viven las personas bajo dichos regímenes como de los supuestos 
sobre qué aspectos de la gobernanza criminal son más determinantes para otros resultados 
importantes (como la fortaleza de los grupos criminales) y para el diseño de políticas. Además, la 
recopilación de datos sobre este tema puede poner en riesgo a investigadores, participantes o ambos. 

A pesar de estos desafíos, la recopilación de datos sobre la gobernanza criminal puede y debe 
realizarse, y debe ser una prioridad en la mayoría de los países de la región. Los organismos estatales y 
los académicos podrían colaborar en el desarrollo de estrategias para medir este fenómeno: 

• Durante años, los investigadores han realizado un trabajo de campo profundo en lugares donde 
gobiernan grupos criminales, por lo que conocemos muchos detalles sobre cómo 
organizaciones criminales en distintos países gobiernan ciertas comunidades. Existen formas 
de llevar a cabo este tipo de trabajo de campo minimizando los riesgos. Apoyar este tipo de 
trabajo de campo exhaustivo es esencial para que la comunidad de políticas públicas 
identifique el surgimiento de nuevos casos de gobernanza criminal, así como nuevos patrones. 

• En algunos estudios también se ha sugerido que es posible recopilar datos sobre un gran 
número de casos. Diseñar estrategias para ampliar estos enfoques es importante en contextos 
donde puedan implementarse de manera que se minimicen los riesgos. 

• Es esencial validar si al menos algunos aspectos de la gobernanza criminal pueden medirse de 
manera que se produzcan datos comparables utilizando preguntas incluidas en encuestas a 
gran escala. Aquí, nuevamente, es importante la colaboración entre agencias estatales y 
académicos. La validación de las encuestas en una muestra aleatoria de casos en los que se 
documentan los mismos aspectos de la gobernanza criminal con un trabajo de campo 
exhaustivo podría proporcionar a los responsables de formular políticas herramientas 
validadas. Idealmente, estas colaboraciones podrían conducir a la elaboración de preguntas 
de la encuesta que puedan aplicarse (quizás con algunos ajustes) en todas las regiones dentro 
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01 de un mismo país, así como entre los países de América Latina. Fundamentalmente, estas 
medidas no deben solo tener como objetivo evaluar la prevalencia de la gobernanza criminal 
como un binario (sí/no), sino que deben proporcionar información suficiente para evaluar el 
alcance de la intervención de los grupos criminales en áreas críticas de la vida comunitaria. Si 
bien estos indicadores no pueden captar los numerosos aspectos y matices de los regímenes 
de gobernanza criminal, sí pueden proporcionar un panorama lo suficientemente detallado 
como para evaluar las funciones que desempeña la organización criminal en la comunidad.  

• Dada la importancia de la gobernanza criminal, las encuestas oficiales —especialmente en 
países donde está muy extendida o es incipiente— deben incluir preguntas que midan su 
presencia y, cuando sea posible, atributos clave (por ejemplo, los ámbitos de la gobernanza). 

• Los investigadores podrían explorar nuevas fuentes de información que puedan captar algunos 
aspectos de la gobernanza criminal. Por ejemplo, los medios de comunicación locales 
informan sobre algunas prácticas de gobernanza criminal. Además, los propios grupos 
criminales a veces publicitan su presencia y sus formas de gobernanza a través de internet286. 
Vale la pena evaluar sistemáticamente si estas fuentes pueden ofrecer un indicador imparcial 
—aunque ciertamente incompleto— de al menos la presencia de gobernanza criminal. 

• También resulta pertinente investigar si ciertos datos existentes pueden funcionar como 
indicadores indirectos de gobernanza criminal. Por ejemplo, un estudio se basa en la violencia 
contra líderes prominentes como indicador de intentos por crear o preservar regímenes de 
gobernanza criminal287. Evaluar sistemáticamente si estos y otros datos son indicadores 
indirectos adecuados de la gobernanza criminal es una tarea importante. 

Los responsables de formular políticas, las organizaciones multilaterales y los organismos 
financiadores deben priorizar la investigación que valide datos cuantitativos, identifique los sesgos y 
sus correlaciones, y mejore las técnicas de recopilación de información. La triangulación con trabajos 
cualitativos es esencial en este proceso, ya que ofrece descripciones más profundas y detalladas de 
los regímenes de gobernanza criminal. También es fundamental identificar los factores contextuales 
que determinan las disyuntivas entre los enfoques de recopilación de datos, dado que los desafíos 
varían significativamente entre casos. La investigación debe fomentar una mayor articulación entre 
estudios cualitativos y cuantitativos, evitando la tendencia a trabajar en compartimentos estancos. Al 
mismo tiempo, la comunidad académica debería procurar obtener al menos algunos datos 
comparativos para facilitar la acumulación de conocimiento sobre los orígenes, la dinámica y las 
consecuencias de la gobernanza criminal, y las implicaciones de políticas alternativas. 

 

Abordar deficiencias críticas en la investigación 

• Ampliar el alcance geográfico: El conocimiento actual se basa en gran medida en casos bien 
conocidos en los que la gobernanza criminal es visible y está arraigada, como Río de Janeiro, 
Medellín y São Paulo. Es necesario ampliar la investigación hacia contextos donde la 
gobernanza criminal está creciendo, pero es menos visible o se encuentra en etapas 

 
286 Johnson (2025). 
287 Ibarra‐Olivo et al. (2025). 
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01 incipientes, como el Cono Sur288. El Caribe, que se ve profundamente afectado por la 
gobernanza criminal, también necesita más atención (Jamaica es una excepción)289. 

• Comprender las diferencias entre contextos: Es probable que los orígenes, la dinámica y las 
consecuencias de la gobernanza criminal varíen según el entorno rural o urbano, los tipos de 
mercados ilícitos, las estructuras organizativas de los grupos criminales y las características de 
las comunidades locales. Estos factores influyen en la forma en que responden los grupos 
criminales, los actores comunitarios, los políticos y los organismos estatales, y deben orientar 
el diseño de las políticas. Se necesita mucha más investigación sobre la variación en los 
regímenes de gobernanza criminal entre los distintos contextos. 

• Conectar la microdinámica con sistemas más amplios: Si bien la mayoría de las 
investigaciones se centran correctamente en la variación a nivel micro, que puede diferir entre 
unidades tan pequeñas como una cuadra, es esencial investigar los vínculos entre estas 
dinámicas locales y los factores subnacionales, regionales y nacionales290. La investigación 
sobre política criminal sugiere que para comprender la gobernanza criminal y los impactos de 
las intervenciones es necesario examinar cómo los regímenes locales se relacionan con 
patrones políticos, sociales y económicos más amplios. 

• Examinar las motivaciones no materiales: Aunque se suele considerar que los grupos 
criminales carecen de motivaciones ideológicas, las investigaciones muestran que su 
comportamiento a veces está influenciado por valores, identidades o compromisos 
ideológicos291. Es fundamental comprender si estos atributos influyen en la gobernanza 
criminal y de qué manera lo hacen, además de cuáles son sus consecuencias para la 
formulación de políticas. 

 
288 Fynn (2025); Feldmann y Luna (2022, 2023). 
289 Por ejemplo, Arias (2017); Jaffe (2013). 
290 Albarracín et al. (2025); Feldmann y Luna (2023); Trejo y Ley (2020). 
291 Badillo et al. (2025); Lomnitz (2019); Mantilla y Feldmann (2024).  
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